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19/6/,6, 17:05 

G 

República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 
INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE, Y SE DA CONTINUIDAD A UN 
NOMBRAMIENTO PROVISIONAL EN VACANTE TEMPORAL DE UN (A) 
DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 
de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fu~certificado-en--m-ateria7educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en e artículo 6 de la Ley V15 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tie e la compet~ncia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en e artículo 15,3 de la Ley ~1 15 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal dof ente y adm; istrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adopt da de con ormidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efeétuará los nombram ·entos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Ge;1eral de ~rticipac~·on s y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente\ entre los limítrofes sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos acto administrativ s debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 se determina la estructura administrativa del De artamento se otor a 

d 
el 

a mm,s ra ,vo, para o cua po ra rea ,zar nom 
licenci o e ancia de 
los pr =--= d .,~.,,_-. .,,,_,,~ d centes, 
directi dministrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.º 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 
los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 
de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 

4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.0 2025060951692 del 14 de octubre 
de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 
Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos 
de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 
2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 
de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

IA 

1/1 
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5. Que el Decreto Ley 1045 de 1978, en su artículo 15, establece las causales de 
interrupción del disfrute de las vacaciones, señalando que estas se interrumpirán 
cuando se configure alguna de las siguientes circunstancias: 

" ... b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, 
siempre que se acredite mediante certificado médico expedido por la entidad 
de previsión a la cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador ... 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se 
acrediten en los términos del literal anterior." 

6. Que el artículo 16 del mismo Decreto Ley dispone que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya iniciadas, 
el beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para 
completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para tal 
fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad o 
por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad." 

7. Que el artículo 61 del Decreto-Ley 1278 de,,-2002';\en su segundo inciso, establece 
que: ,,,,,,, Y~ • \ 

"cuando dichas vacaci es sean interrumpida por licencia de maternidad o 
por licencia por enferm . ad, 9odrá-n ser reanu~adas por el tiempo que falte 

~~~a completar su disfri la fécha quei.de ermine el nominador para tal 

8. Que el (la) señor (a) GUERR ~O ALV 'RE-Z DEI STELLA identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 39.422.082, quien se encu tra adscrito (a) como docente de 
primaria, en la Institución Educativa Agrícola de Urabá - sede Escuela Urbana 
Integrada Nuestro Esfuerzo, del municipio de Chigorodó, se encuentra disfrutando 
de la licencia de maternidad entr.e- el 25/05/2026 hasta el 24/10/2026, motivo por el 

ac te 
d 

9. Que • EZ l!A A • • ula de 

ciuda e cri acante 
temp m z e a ocente menciona a, por o que resu ta necesario 
garantizar la continuidad del nombramiento provisional hasta la fecha en que la 
titular retome sus labores. 

1 O. Que, en consecuencia, y con el fin de garantizar el reconocimiento efectivo del 
descanso a la docente titular, así como evitar la interrupción del nombramiento 
provisional otorgado para cubrir la vacante temporal, se reconoce el disfrute de las 
vacaciones interrumpidas desde el 25/10/2026 hasta el 07/11/2026, ambas fechas 
inclusive. 

11. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 
educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones 
interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 
modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad con 
lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

IA 
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En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 

GUERRERO ÁLVAREZ DEISY STELLA identificado (a) con cédula de ciudadanía 

39.422.082, quien se encuentra adscrito (a) como docente de primaria, en la 

Institución Educativa Agrícola de Urabá - sede Escuela Urbana Integrada Nuestro 

Esfuerzo, del municipio de Chigorodó, desde el 25/10/2026 hasta el 07/11/2026, 
ambas fechas inclusive, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Dar continuidad en provisionalidad en vacante temporal en la Planta de 

Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con recursos del Sistema General 

de Participaciones, al (a) señor (a) ZOILA PÉREZ LAGARE identificado (a) con 

cédula de ciudadanía 26.377.903, como docente de primaria, en la Institución 

Educativa Agrícola de Urabá - sede Escuela Urbana Integrada Nuestro Esfuerzo, 

del municipio de Chigorodó, en reemplazo de Guerrero Alvarez Deisy Stella 

identificado (a) con cédula de ciudadanía 39.422.082, hasta el 07/11/2026. 

Artículo 3. Notificar a (la) señor (a) GUERRERO ÁLVAREZ DEISY STELLA el 

presente acto administrativo, ac,en o e:Zs sa er , ue contra éste no procede 
recurso alguno. ~ 

14,, 

Artículo 4. En el supuest , que el (l'a) docente sea reubicado (a) en otro 

establecimiento educativo du~ante el perí 90 recon , cido para el disfrute de las 

vacaciones interrumpidas, didho derecho permanec~rá vigente en los términos 

establecidos en la presente resolYción . !¿a reubicaciónJno modifica la fecha de inicio 

ni el período ya reconocido, sin p~ jtJ~ o de las dem7 ' .. actuaciones administrativas 
a que haya lugar. ~ 

~ 
Artículo 5. Notificar a (la) seño"'~) ZOILA ~EZ LAGARE el presente acto 
administrativo, haciéndole (s) saber qae--GGRtra éste no procede recurso alguno 

Artí lo 6. Envíese co ia del réísente acto administrativo a las Direcciones de 

Re 
ar 

1a 1 ( 

T S 

u(_,'---' J srL 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyecto Vanessa Fuentes Welsh • Auxiliar Administrativo 

Reviso 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo. Director Asuntos Legales 

Aprobó 

bia 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y dispo rciones legales 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
-- Rep~bhca -de Colombia 

RESOLUCIÓN 

GOBalNIO:INOEANllCXIN< 
""" ...... Ci,to,,c, . 

1111111111111111111111111111111111111111!1 1111111111111111111111111111 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 
INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL 
SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 

de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la r es0lt1eiéfl-6000- Elel- 2-0 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado ~ ~ia ~ducativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el l ~hículo 6 / Je la Ley q15 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tienle la compét cia de: "f-2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 e la Ley }15 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente administrativo , e los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de con ormidad con la presente ley. 

Para ello, realizará concursos, ~fectuiirá~omb:a j fentos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin 'superar en nirrgún,;,aso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General e Participa iones y trasladará docentes entre 

los municipios, preferiblemente entre los 1ímítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos acto- administrativos debidamente motivados". 

stra ,v 
funci ara 

admi r te y 
administra ,vo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 

directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.0 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 

Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 

los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 
de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 

fechas inclusive en cada caso. 

1/1 
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POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO 
(A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.º 2025060951692 del 14 de octubre 
de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 
Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos 
de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 
2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 
de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

5. Que el Decreto Ley 1045 de 1978, en su artículo 15, establece las causales de 
interrupción del disfrute de las vacaciones, señalando que estas se interrumpirán 
cuando se configure alguna de las siguientes circunstancias: 

"b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, siempre 

que se acredite mediante certificado médico expedido por la entidad de previsión 

a la cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador ... 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se acrediten 

en los términos del literal anterior." ~-------

6. Que el Decreto Ley 1045 de ,Q78 el artí~F1Wst~blece que: 
#! • j 

"Cuando ocurra interrupción justif,c da en e~ goce de vacaciones ya 
iniciadas, el beneficiario: tiene dere • ho reanud rlas por el tiempo que falte 
para completar su disfrwte y,,desde la fecha qu oportunamente se señale 

para tal fin. ~ 

La interrupción, así como la reanudación , e las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resoluoi • n motivada e, pedida por el jefe de la entidad 
o por el funcionario en quien se h--aya-áéÍegado tal facultad." 

. . . 

pal, 
del iones 
inte en incapacidad médica desde el 
16/12/2025 hasta el 14/01/2026, reconocimiento que equivale a 27 días, los cuales 
serán concedidos los días desde el 29/06/2026 hasta el 12/07/2026 y desde el 
24/11/2026 hasta el 06/12/2026. 

8. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 
educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones 
interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 
modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad con 
lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

IA 
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POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO 
(A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 

BLANCO PERAL TA ANGEL DE JESUS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

No. 1.101.446.147, quien se desempeña como docente de aula en el nivel de Básica 

Secundaria, área de matemáticas, adscrito(a) a la Institución Educativa La 

Misericordia, sede Escuela Urbana La Misericordia - Sede Principal, del municipio 

de Caucasia, durante el periodo comprendido desde el 29/06/2026 hasta el 

12/07/2026 y desde el 24/11/2026 hasta el 06/12/2026, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

Artículo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubicado(a) en otro 

establecimiento educativo durante el período reconocido para el disfrute de las 

vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términos 

establecidos en la presente resolución. La reubicación no modifica la fecha de inicio 

ni el período ya reconocido, sii ~P-erj.uici.o...d_e.Jas_dem/ actuaciones administrativas 

a que haya lugar. . / 

Artículo 3. Notificar al (la) s . ñor (a) BLANCO PERAL TA ANGEL DE JESUS el 

presente acto administrativo, Iaciéndole sá er que cdntra éste no procede recurso 
alguno. 

Artículo 4. Envíese copia del presente acto admini . trativo a las Direcciones de 

Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y 

archívese copia del presente acf0 en la hoja devid del (la) docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERNA 1 ~4C- F_ r;._ ANTIOQ 
Rep MáN , • -0 mbia 

NOMBRE 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh • Auxiliar Administrativo 

Revisó 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo • Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate • Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 



9

19/6/26, 17:09 

G 

Radicado: S 2026060546947 ~ 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
----·- R&pública de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UN DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad c~n l~1 HesoJucL?n----fi0_QO__de~ 20 de di_ciembre de 1_995, 
el Departame~to de An_t1oqu1f Jue_ c~rt1f,cag,o~en~mat1na educativa. Por ello, eJerce 
las competencias descritas e~,,,el1art1culo;x6 de da ~ Y 715 de 2001, y frente a los 
municipios no ~ertificados tien1 l_a competencia G!e: "6. f:.3. Administrar, e¡erc~endo /as 
facultades senaladas en el att,culo 153 (/ la Ley 115 de 1994, las mst1tuc1ones 
educativas y el personal dohente }? ad • i istrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos a , optada de confor'fidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efect&a~ l0s nombramx·e tos del personal requerido, 
administrará los ascensos, si1 s'uperar en ningún c so el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gene"{'/ de Pattisipacione y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entrtt,_ los /imítrofe~ in más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actosa dCllÍ!]]§J[at;,fos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Orde 024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 

i i 
o 

podrá • • s, otorgar 
comisi 'S ocesos 
discipli a , s ciGcentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadanio 
(SAC) número ANT2026ER023479 del 29 de mayo de 2026, el señor ARANGO 
MEJÍA JUAN CARLOS DE JESÚS, identificado con cédula de ciudadanía 
71.578.243, vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 2C, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Secundaria, Área Técnica - Agropecuaria, en la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA INSTITUTO TÉCNICO AGROPECUARIO - ITA, Sede, INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA INSTITUTO TÉCNICO AGROPECUARIO - ITA sede principal, del 
municipio de Támesis (Ant), No. de Plaza 14814, Población Mayoritaria, a partir del 
17 de julio de 2026. 

IA 

1/1 
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POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por el señor ARANGO MEJÍA JUAN 
CARLOS DE JESÚS, identificado con cédula de ciudadanía 71.578.243, vinculado 
en Propiedad, Grado de Escalafón 2C, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Técnica -
Agropecuaria, en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUTO TÉCNICO 
AGROPECUARIO - ITA, Sede, INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUTO TÉCNICO 
AGROPECUARIO - ITA sede principal, del municipio de Támesis (Ant), No. de 
Plaza 14814, Población Mayoritaria, a partir del 17 de julio de 2026, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo al señor ARANGO MEJÍA 
JUAN CARLOS DE JESUS, haciéndole saber que contra este, no procede recurso 
alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Comunicar a los- do-e-entes- y- directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán laportar: el certificadb dJ terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Afención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado eJ las taquillas 17 y 18 d -1 piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia . ' 

Artículo 4. Registrar para los efectos legales p • rtinentes, envíese copia del 

y de Talento Humano, para lo de su competencia . 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE , 

G BERNACION DE ANTIOQ 

LARANGORE 

Repút;) --•"--= - - ~ mbia 
MO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FECHA 

Proyectó Luzmila Arango Restrepo- Auxiliar Administrativa 

Revisó 
Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

Revisó 
lván Darío Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pres tamos para la firma. 

IA 
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19/6/26, 17:18 

G 

Radicado: S 2026060546948 

Fecha: 19/06/2026 

GOBERNAOON DE ~~:UCIÓN llllllllllll lllllllllllllll llllllllllll!llll~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIII 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN No. 

POR EL CUAL SE TRASLADA POR CONVENIO INTERADMINISTRA TIVO UN 

(A) DOCENTE, PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 

especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 y el Decreto 

Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2025 y, 

1e0NS1E>ERA-NE>07 

1. Que de conformidad con la l~esolución ' º del ]º de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fuf certificad~,en materia educativa, por ello, ejerce las 

competencias descritas en e
1
1 artículo 6 de la Ley 15 de 2001 y, frente a los 

municipios no certificados tie~e l<Ycompetencia de: 12.3. Administrar, ejerciendo 

las facultades señaladas en e a ículo 153 de la L~y 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de c ,nformidad con la presente ley. 

Para ello, realizará concursos, efectuará los no oramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema Gener9/ de Participaciones y trasladará docentes entre 

2. 

li 
ist i 

1 O 
se determina la str ctura aamin·s rativa de a .A:clmirnstrac,on Departa e tal y se 

otorgó funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para 

administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 

administrativo para lo cual, podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 

los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 

directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

3. Que la Constitución Política de Colombia, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

209, establece que la función administrativa está al servicio de los intereses 

generales y se desarrolla con fundamento, entre otros, en los principios de legalidad, 

igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y coordinación. 

IA 

111 
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4. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del 
servicio educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y 
prevalentes de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 
y 67 de la Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente 
acto originado en la novedad de la planta de cargos, sin que ello implique alteración 
a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones 
de la Ley de Garantías Electorales. 

5. Que la Secretaría de Educación encuentra debidamente justificada la expedición 
del presente acto administrativo, el cual, se funda en razones objetivas, verificables 
y coherentes con lo establecido en la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 
1075 de 2015, el Decreto 2277 de 1979 , el Decreto 1278 de 2002, y el Decreto 
1075 de 2015. 

6. Que el artículo 22 de la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 1075 de 2015, 
establece que, para efectos de garantizar una debida prestación del servicio 
educativo, la entidad territorial certificada en educación de manera discrecional, a 
través de acto administrativo motivado, podrá realizar el traslado de un docente o 

directivo docente, el cual, eln caso de pr~entarse entre entidades territoriales, 
deberá, además, celebrarse 111 ,convenK>) ríteradrriini trativo. 

1. ! • 
7. Que de conformidad con lo dispuesto e11 el artículo 52 del Decreto Ley 1278 de 

2002, las entidades territorial~s certificadas se encue tran facultadas para autorizar 
) 

traslados de docentes y directivos docentes, cu ndo estos respondan a las 
necesidades del servicio ed~cíillvo En ese marco la celebración de convenios 
interadministrativos entre e tidad~ territoriale certificadas constituye un 
mecanismo jurídico válido para materializar die os traslados, en ejercicio de la 
competencia de administración de 19e1:S.QO.al--docente, garantizando la continuidad 
del servicio y el cumplimiento de los principios de eficiencia, coordinación y 

1 oe ción dmi istrativa ' 

A 
cIu , sis en 

Hu in alafón 
Nac n el Decreto No. 2025070000863 del 05 de 
marzo del 2025, se encuentra vinculada como docente de aula, en el área de Idioma 
Extranjero - Inglés, Plaza No. 11888, de la 1.E. SAN FRANCISCO/LE. SAN 
FRANCISCO - SEDE PRINCIPAL del municipio de San Francisco - Antioquia y, 
está regida por el Estatuto Docente consagrado en el Decreto 1278 de 2002, 
información que reposa en la hoja de vida de la docente. 

9. Que mediante fallo de tutela con fecha del 28 de abril del 2026, proferido por el 
Juzgado Octavo Oral Administrativo del Circuito de Sincelejo, se ordenó a la 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA y a la 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE SUCRE, que en el 
término de diez (1 O) días siguientes a la notificación de la providencia, procedan a 
resolver de manera integral y fundamentada, la solicitud de traslado presentada por 
la señora VANESSA JOAQUI CASTILLA. 
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10.Que, a través de oficio con fecha del primero (01) de junio de dos mil veintiséis 
(2026), la secretaría de educación del Departamento de Sucre, manifestó la intención 
de suscribir el convenio en favor de la docente VANESSA JOAQUI CASTILLA, 
procediendo así con la viabilidad para realizar la novedad en la planta de cargos. 

11 . Que, en cumplimiento al mencionado fallo, la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia y la Secretaría de Educación del Departamento de 
Sucre, procedieron a suscribir el Convenio lnteradministrativo mediante el cual se 
autorizó el traslado de la docente VANESSA JOAQUI CASTILLA a la respectiva 
Entidad Territorial Certificada. 

Por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1. Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad, por Convenio 
lnteradministrativo, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones, 
para la planta de cargos de la SECRE~AR~A DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE sucr,E, a la d9f ént~ VA~ESSA JOAQUI CASTILLA, 
identificada con cédula de ci~dadanía NQ~10\90605¡85, Licenciada en Educación 
Básica con Énfasis en Humaryidades, Lengua Castel~na e Inglés, vinculada como 
docente de aula, en el área de Idioma E~r njero - 1 glés, Plaza No. 11888, de la 
I.E. SAN FRANCISCO/1.E. siN E_RANCISCO - SEDE PRINCIPAL del municipio de 
San Francisco - Antioquia, Jn et-grado 2/l/. del / se lafón Nacional Docente, de 
conformidad con la parte moti el presente acto. 

~ 
Artículo 2. La docente VANE :J ~STILLA, deberá tomar posesión del 
cargo en la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE SUCRE, 
t om lo se- el Decre 1 75 de 2015 se uirá conservando los derechos 

o la 
ra 

sigui 1ca a e ón C AO º~Omª 1a 
Artículo 3. Notificar el presente acto administrativo a la docente VANESSA 
JOAQUI CASTILLA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4. Una vez posesionada la docente VANESSA JOAQUI CASTILLA en la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE SUCRE, será relevada 
de ta Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de vida del mismo, 
con todos tos anexos, el expediente de clasificación y ascenso en el escalafón 
docente y antecedentes disciplinarios a la Secretaría de Educación del Ente receptor. 

Artículo 5. Para tos efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto a la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE SUCRE y a la 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría de Educación de Antioquia, para lo de su competencia. 

IA 
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Artículo 6. Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

ESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~·«JJ )'_.:.-~L 
ICA PATRICIA OSPIN~ LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Aura Cristina Calderón Romero 
Administrativa Talento Humano 
Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Dario Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamcs para la firma. 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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República de Colombia 

RESOLUCIÓN No. 

POR LA CUAL SE TRASLADA POR CONVENIO /NTERADMINISTRA TIVO UN 
(A) DOCENTE, FINANCIADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 y el Decreto 
Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2025 y, 

~ ~ ONStDE--RA-N~\~ 

1. Que de conformidad con la ~~solució'lt 00.0 del O de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fu f certificado,e materia ducativa, por ello, ejerce las 

competencias descritas en el artículo 6 é:ie la Ley f 15 de 2001 y, frente a los 
municipios no certificados tierle la competencia de: "y-2,3. Administrar, ejerciendo 

las facultades señaladas en et aftícu/f!}53 de la Le~15 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal doc~nte y a~ativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de c,9 formidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los no . lframientos del personal requerido. 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

2. 

disponibles en el Sistema Genera:/ de Participaciones y trasladará docentes entre 
los munictp_i s rete "blemenle. entre os lim'trofes, sin más req,u·sí t€1 legal q e la 
e pedición &e los sp e ·v ,s i;. . a mt istn .• , s . e id m . te ot·vatlos" 

12 O 2024, 
se determino estr et ra atlmmrs rati a ele a A ministr ción Departamen al y se 
otorgó funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para 

administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 

administrativo para lo cual, podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que la Constitución Política de Colombia, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
209, establece que la función administrativa está al servicio de los intereses 

generales y se desarrolla con fundamento, entre otros, en los principios de legalidad, 

igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y coordinación. 

IA 

111 
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4. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del 
servicio educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y 
prevalentes de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 
y 67 de la Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente 
acto originado en la novedad de la planta de cargos, sin que ello implique alteración 
a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones 
de la Ley de Garantías Electorales. 

5. Que la Secretaría de Educación encuentra debidamente justificada la expedición 
del presente acto administrativo, el cual, se funda en razones objetivas, verificables 
y coherentes con lo establecido en la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 
1075 de 2015, el Decreto 2277 de 1979, el Decreto 1278 de 2002 y el Decreto 1075 
de 2015. 

6. Que el artículo 22 de la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 1075 de 2015, 
establece que, para efectos de garantizar una debida prestación del servicio 
educativo, la entidad territorial certificada en educación de manera discrecional, a 
través de acto administrativo motivado, podrá realizar el traslado de un docente o 
directivo docente, el cual, ~n~ ca_soi' de p'-5ent~ s1 entre entidades territoriales, 
deberá, además, celebrarse 0o,conveniojnteradminr ativo. 

7. Que de confo1TT1idad con lo ~ispuesto e~ 1 artícu19 52 del Decreto Ley 1278 de 
2002, las entidades territorialr s certificada,s se encuer tran facultadas para autorizar 
traslados de docentes y directivos ocentes, cuando estos respondan a las 
necesidades del servicio educftwo En ese marco) la celebración de convenios 
interadministrativos entre ~ tida~ territorialeJ certificadas constituye un 
mecanismo jurídico válido par~ materializ~Jlos traslados, en ejercicio de la 
competencia de administración del pe_rsonaJ~d6cente, garantizando la continuidad 
del servicio y el cumplimiento de los principios de eficiencia, coordinación y 
Rlaneacjón admi istrativa ' 

on ici 
y de un si • origen 
lega rtí olítica, 
el a e 4 y en concordancia con la sentencia C-
175 de 2006. 

9. Que, de acuerdo con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el Decreto Único Reglamentario 
1075 de 2015, en especial los artículos 2.4.5.2.2.3.2 y 2.4.6.3.9, corresponde a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil administrar y adoptar las decisiones 
relacionadas con la reubicación de docentes por razones de seguridad, y a las 
entidades territoriales certificadas en educación ejecutar y dar cumplimiento a 
dichas decisiones, de acuerdo con los procedimientos legales vigentes. 

1 C. Que el docente OSCAR NEL LOPEZ VILLALOBOS, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10782082, Licenciado en Español y Literatura - Magíster en 
Educación, fue nombrado en propiedad en el Departamento de Antioquia de 
conformidad con el Decreto No. 01335 del 05 de junio de 2007, se encuentra 

IA 
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vinculado como docente de aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, 
Plaza No. 15660, de la I.E.R. LA CANDELARIA/COLEGIO LA CANDELARIA • 
SEDE PRINCIPAL del municipio de Arboletes - Antioquia, en el grado 3DM del 
Escalafón Nacional docente, y está regido por el Estatuto Docente consagrado en 
el Decreto 1278 de 2002, información que reposa en la hoja de vida del docente. 

11. Que mediante la Resolución No. 11399 del 19 de noviembre del 2025, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil (CNSC) ordenó el traslado por razones de seguridad de 
el docente OSCAR NEL LOPEZ VILLALOBOS a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Córdoba. 

12.Que la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia y la Secretaría de 
Educación del Departamento de Córdoba, en atención a la orden impartida por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), procedieron a suscribir el Convenio 
lnteradministrativo mediante el cual se autorizó el traslado del docente OSCAR NEL 
LOPEZ VILLALOBOS a la respectiva Entidad Territorial Certificada. 

Por lo anteriormente expuest , 

Artículo 1. Trasladar en Pr piedad, si i lució e continuidad, por Convenio 
lnteradministrativo, financiadd c~~ecursos del Sis General de Participaciones, 
para la planta docente _de l~ SE~RE! DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DE CO~ DO~A~ oc i' OSCAR NEL LOPEZ 
VILLALOBOS, identificado con G~~la de ciuda~ ia No. 10782082, Licenciado en 
Español y Literatura - Magister en Ed • vinculado como docente de aula, en 
el área de Humanidades y Lengua Castellana, Plaza No. 15660, de la I.E.R. LA 

IA - SEDE PRINCIPAL del 
M la al d 
nt 

Artícu L IL esión 
del c O DE 
CÓRDOBA, tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá conservando los 
derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que lo rige, y deberá 
enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión, 
finalización e inicio de labores a la Secretaria de Educación de Antioquia, a más 
tardar al día siguiente de la posesión. 

Artículo 3. Notificar el presente acto administrativo al docente OSCAR NEL LOPEZ 
VILLALOBOS, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4. Una vez posesionado el docente OSCAR NEL LOPEZ VILLALOBOS en 
la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, será 
relevado de la Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de vida 
del mismo, con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso en el 

IA 
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escalafón docente y antecedentes disciplinarios a la Secretaría de Educación del 
Ente Receptor. 

Artículo 5. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto a la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA y a la 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría de Educación de Antioquia, para lo de su competencia. 

Artículo 6. Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación de Antioquia y archívese 
copia del presente acto en la hoja de vida del docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMB~E 
Aura Cristina Calderón Romero 
Administrativa Talento H~mano 
Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Hu~ ano 
lván Darío Unbe NaranJo l,,.., __ u,-, .., 
Director Asuntos Legale~ ~ 
Adrián Alexander Castro \ lzate 
Subsecretario Administrati~o y Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado I documento y lo encontramos 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. / 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ JIA 
República de Colombia 
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Rl:SOLUCION 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN No. 

POR LA CUAL SE TRASLADA POR CONVENIO INTERADMINISTRA TIVO UN 
(A) DOCENTE, FINANCIADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 

especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 y el Decreto 

Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2025 y, 

eeNSIDl:RAN-r>ol 

1. Que de conformidad con la Resolución ' ºº del Jº de diciembre de 1995 el 
Departamento de Antioquia f e certificad~ en materia educativa, por ello, ejerce.las 

competencias descritas en el artículo 6 d la Ley 715 de 2001 y, frente a los 

municipios no certificados tiehe la'competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 

las facultades señaladas en el artíoulo 153 de la Ley 15 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal do ,ente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de caf§Jf!...._s adoptada de c , nformidad con la presente ley 

Para ello, realizará concursos, efect ará los no .. óramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema Gener,,al de Participaciones y trasladará docentes entre 

/J n 
i i 

2. Que I O 2024 

se det a a I y se 

otorgó funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para 

administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 

administrativo para lo cual, podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 

los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes 

directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

3. Que la Constitución Política de Colombia, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

209, establece que la función administrativa está al servicio de los intereses 

generales y se desarrolla con fundamento, entre otros, en los principios de legalidad 

igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y coordinación. 

IA 
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4. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del 
servicio educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y 
prevalentes de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 
y 67 de la Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente 
acto originado en la novedad de la planta de cargos, sin que ello implique alteración 
a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones 
de la Ley de Garantías Electorales. 

5. Que la Secretaría de Educación encuentra debidamente justificada la expedición 
del presente acto administrativo, el cual, se funda en razones objetivas, verificables 
y coherentes con lo establecido en la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 
1075 de 2015, el Decreto 2277 de 1979, el Decreto 1278 de 2002 y el Decreto 1075 
de 2015. 

6. Que el artículo 22 de la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 1075 de 2015, 
establece que, para efectos de garantizar una debida prestación del servicio 
educativo, la entidad territorial certificada en educación de manera discrecional, a 
través de acto administrativo motivado, podrá realizar el traslado de un docente o 
directivo docente, el cual, n caso de presefltarse entre entidades territoriales, 
d b • d • 1 b - ' • /.t d \ . • I t t· e era, a emas, Ce e rarse WP,,COnVenlOt<líl era m1rnr ra IVO. 

7. Que de conformidad con lo t spuesto ~ 1 artícul~52 del Decreto Ley 1278 de 
2002, las entidades territorial~ s certificadas se encue tran facultadas para autorizar 
traslados de docentes y directívos docerates, cu ndo estos respondan a las 
necesidades del servicio ed cc)tivo En ese marco / la celebración de convenios 
interadministrativos entre e tidad~ territoriale certificadas constituye un 
mecanismo jurídico válido para materializar die os traslados, en ejercicio de la 
competencia de administración del pe_[SQ[lal--docente, garantizando la continuidad 
del servicio y el cumplimiento de los principios de eficiencia, coordinación y 
QI eacióo dmi istrativa. ' 

, on - - ici 
y vigil rs si origen 
!egal, t rt, o lítica, 
el artí a de 2004 y en concordancia con la sentencia C-
175 de 2006. 

9. Que, de acuerdo con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el Decreto Único Reglamentario 
1075 de 2015, en especial los artículos 2.4.5.2.2.3.2 y 2.4.6.3.9, corresponde a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil administrar y adoptar las decisiones 
relacionadas con la reubicación de docentes por razones de seguridad, y a las 
entidades territoriales certificadas en educación ejecutar y dar cumplimiento a 
dichas decisiones, de acuerdo con los procedimientos legales vigentes. 

1 C. Que el docente CARLOS EDUARDO ESPITIA HERNANDEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 10778653, Ingeniero de Petróleos - Magíster en Didáctica 
de las Matemáticas en Educación Secundaria y Bachillerato, fue nombrado en 
propiedad en el Departamento de Antioquia de conformidad con el Decreto No. 

IA 
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2020070001310 del 05 de mayo de 2020, se encuentra vinculado como docente de 
aula, en el área Matemáticas, Plaza No. 15474, de la l. E. JOSE MANUEL 
RESTREPO/COLEGIO JOSE MANUEL RESTREPO - SEDE PRINCIPAL de1 
municipio de Arboletes -Antioquia, en el grado 3AM del Escalafón Nacional docente 
de acuerdo a la resolución No. 2024060427269 del 22 de noviembre del 2024, y 
está regido por el Estatuto Docente consagrado en el Decreto 1278 de 2002. 
información que reposa en la hoja de vida del docente. 

11. Que mediante la Resolución No. 10226 del 24 de octubre del 2025, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil (CNSC) ordenó el traslado por razones de seguridad de 
el docente CARLOS EDUARDO ESPITIA HERNANDEZ, a la Secretaría de 
Educación del Municipio de Montería. 

12. Que la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia y la Secretaría de 
Educación del Municipio de Montería, en atención a la orden impartida por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), procedieron a suscribir el Convenio 
lnteradministrativo mediante el cual se autorizó el traslado del docente CARLOS 
EDUARDO ESPITIA HERNA DEZ a la respecfivaEntidad Territorial Certificada. 

Por lo anteriormente expuesto ,: • ¿ 

Artículo 1. Trasladar en Propie ad, sin solución d continuidad, por Convenio 
lnteradministrativo, financiado con re~~~el;>iste a Ge~eral de Participaciones. 
para la planta docente de la SEGRETARIA DE ED CACION DEL MUNICIPIO DE 
MONTERÍA, al docente CARLOSEDUARDO ~PITIA HERNANDEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 10778653, Ingeniero de Petróleos - Magister en 

• • • • n Secundaria Bachillerato vinculado 

~ i 
Naci 

Artículo 2. El docente CARLOS EDUARDO ESPITIA HERNANDEZ, deberá tomar 
posesión del cargo en la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
MONTERÍA, tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá conservando los 
derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que lo rige, y deberá 
enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión, 
finalización e inicio de labores a la Secretaría de Educación de Antioquia, a más 
tardar al día siguiente de la posesión. 

Artículo 3. Notificar el presente acto administrativo al docente CARLOS EDUARDO 
ESPITIA HERNANDEZ, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 4. Una vez posesionado el docente CARLOS EDUARDO ESPITIA 
HERNANDEZ en la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
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MONTERÍA, será relevado de la Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará 
la hoja de vida del mismo, con todos los anexos, el expediente de clasificación y 
ascenso en el escalafón docente y antecedentes disciplinarios a la Secretaría de 
Educación del Ente Receptor. 

Artículo 5. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto a la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE MONTERÍA y a la Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación de Antioquia, para lo de su competencia. 

Artículo 6. Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación de Antioquia y archívese 
copia del presente acto en la hoja de vida del docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMB~E 

,_:k,~4 ...! L.. L_ 

:PATRICltósP~ JoNDOÑO 
Secretaria,1de Educaci , n 

Aura Cristina Calderón ~omeró 
Administrativa Talento 11 
Luisa Fernanda Gonzál 

lván Dario Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 

FECHA 

z..-06rW2b• 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos • stado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOU~ÓN IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIII IIII 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y 
Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al COLEGIO SALESIANO SANTO 
DOMINGO SAVIO - DANE 305376000198, del Municipio de LA CEJA DEL TAMBO 

Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de la Ley 115 
de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Artículo 135 del 
Decreto ordenanza 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por el cual se determina la 
Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las funciones de sus 
organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones, 

~ CON~IDERANDO-QU¡ 

La Ley 115 de 1994. En su ArtícyJp 202 estab!Qel Gobierno Nacional debe autorizar a 
los establecimientos educativos ~rivados el cobro'de tarifas Jde matriculas, pensiones y cobros 
periódicos dentro de uno de los Siguientes regíroenes: Libe~ad Regulada, Libertad Regulada o 
Régimen Controlado; para lo ciliar los estableCifientos e~ucativos deberán llevar registros 
contables para la fijación de tariféis y tendrán en cuenta que !ªs tarifas deben permitir recuperar 
los costos incurridos en la prestbci?.n del servici?. lgualme1nte establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros ~riódiCE)S deberán ser explícitas, simples y con denominación 
precisa, teniendo en cuenta los principioS'd~ridad soj ial o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 num"5.12 que corresponde a la Nación 
expedir la regulación sobre costos, taFifas de matrí ulas, pensiones, derechos académicos y 
otros cobros en las instituciones educativas; a-sa vez 

ey frente a los • • • • 
ac ul 
ic co 

De co lo . L 
por el 6, ó tales de 
Educació y uncionamiento de las instituciones de Educación Formal y 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y 
reglamentarias sobre la materia, que mediante la Circular Nº2025090000211 del 1 O de octubre 
del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para envío y 
radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. El Artículo 1 de la Ley 1269 de 
2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, en donde se dispone que los 
establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí mismos, ni por medio de 
las asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas 
adicionales a las aprobadas por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De 
igual manera, establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero 
o en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este artículo, serán 
sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso 
de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el reglamento 
general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, originados en la 
prestación del servicio público educativo, por parte de los establecimientos privados de 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasif,cación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO SALESIANO SANTO DOMINGO SAVIO- DANE 305376000198, del Municipio de LA 

CEJA DEL TAMBO Departamento de Antioquia. • 

educación formal, definiendo su clasificación en alguno de los tres regímenes establecidos por 
el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen 
Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos en los 
Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del servicio educativo por 
parte de los establecimientos educativos privados, será autorizado por las entidades territoriales 
certificadas en educación, como autoridades competentes delegadas en su respectiva 
jurisdicción por el Ministerio de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será competencia de las 
Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, expedir los actos 
administrativos de manera exclusiva para el acceso de un establecimiento educativo privado a 
cualquiera de los regímenes y cuando ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los establecimientos 
educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de Educación respectiva, 
sesenta (60) días antes de la tt clla__d_e__las__matci.c.ulas~ e1 resultado de la autoevaluación 
institucional, sus costos y su prop esta de tari~~ 

La Resolución del ministerio de iúcaci~n Nacio al 1N°019805 del 30 de septiembre 2025, 
establece los parámetros para la ~jación de la~1 tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
Educación Preescolar, Básica y rv,edia, prestados ~or EstablJcimientos Educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2026. 1 

Teniendo en cuenta la licencia de lfuncionamiento S2018060i 33768 del 27 de julio de 2018, se 
hace la salvedad de que la institució~ corresponde a la jornada Diurna (Completa), 
denominación a la cual se acoge el presen'te~o admiry trativo, si bien en el formato del 
aplicativo EVI la institución figura con ~rnada de mañana ).':'Parte de la tarde, no existe distinción 
material entre ambas denominaciones, por lo que s,;.--entiende que corresponden a la misma 
jornada, en consecuencia, el acto administrativo-se acoge a lo establecido en la licencia de 
funcionamiento. , 

s 
e 
a 

u 1ca a 10 , 
Teléfo or .edu.co, 
en Jor ri ece los 
siguientes g . 

Grado 
Licencia de 

Fecha 
Funcionamiento 

Transición 2018060233768 27/07/2018 

Primero 2018060233768 27/07/2018 

Segundo 2018060233768 27/07/2018 

Tercero 2018060233768 27/07/2018 

Cuarto 2018060233768 27/07/2018 

Quinto 2018060233768 27/07/2018 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO SALESIANO SANTO DOMINGO SAVIO • DANE 305376000198, del Municipio de LA 

CEJA DEL TAMBO Departamento de Antioquia. 

Sexto 2018060233768 27/07/2018 

Séptimo 2018060233768 27/07/2018 

Octavo 2018060233768 27/07/2018 

Noveno 2018060233768 27/07/2018 

Décimo 2018060233768 27/07/2018 

Undécimo 2018060233768 27/07/2018 

El señor Mauricio Adolfo Castro Mejía, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15.388.801 
en calidad de Rector del establecimiento educativo denominado Colegio Salesiano Santo 
Domingo Savio, a través del aplicativo EVI y mediante Radicado Nº 2025010569373 del 22 de 
octubre del 2025, presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad 
Regulada por Certificación o Acreditación De Calidad para la jornada Diurna (completa), 
de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 2026. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicat¡vo EVI del Ministerio de Educación 
Nacional para la Autoevaluación fstituciohal y,laiÍocum~l:l_ta1ción enviada en medio magnético, 
la Dirección de Asuntos Legales l e la Secretarí~ de Educacif n de Antioquia pudo verificar que: 

Revisando la información ingre~ada al aplicati o EVI, s~ evidencia que NO se cargó la 
información ~elaciona~a con los ~ocent~s, dire'ctiv_ s docent1~ y el tiempo de servicio labo!ado 
en el Colegio Salesiano Santo

1 
D~mgo SavI0, en el ~no 2025, de acuerdo al Articulo 

2.4.2.1.2.9 del Decreto 1075 de ~016~ igual manera se recuerda que la no presentación de 
esta información dará lugar a ~as sanciones dispuestas) en los Artículos 2.4.2.1.2.1.1 y 
2.4.2.1 .2.1.2 del Decreto 1075 de 2015, porlo,que se conce e un mes, desde la notificación del 
presente acto, para la presentación e dicha información. 

En el aplicativo EVI 2025, al Colegio Salesiano-Santo Domingo Savio - DANE 305376000198, 
del Municipio de La Ceja - Antioquia, presentó autoevaluación para la Jornada mañana y parte 

• itución que en caso de re uerir una Resolución 
as at 
d ic 
rá a 

a ·orn 

Revisa a s ® clel C_QJ,eg· Sa • n s,nt . Ooinin o avío para la 
vigencia 2026, se evidencia que esta relaciona textos escolares con autor y editorial definidos 
(entre ellos, Fly High y Personal Best para inglés, Science Adventure de Santillana-Richmond 
para ciencias naturales y Arts and Crafts de Editorial Edebe). Sobre el particular, se precisa que 
la exigencia de un texto de un autor y una editorial específica resulta admisible, por cuanto se 
desprende de la autonomía que la Ley 115 de 1994 otorga a los establecimientos educativos 
para definir su currículo, en concordancia con el artículo 15 de la Resolución 18066 de 2017. 

No obstante, se hace especial y enfático énfasis en que el establecimiento educativo no podrá, 
bajo ninguna circunstancia, imponer, sugerir, direccionar ni condicionar el proveedor, almacén, 
librería o punto de venta en el cual los padres de familia deban adquirir dichos textos, la elección 
del proveedor es una facultad que corresponde de manera exclusiva y a entera discreción de 
cada padre de familia o acudiente, quien tiene plena libertad de adquirir los textos donde mejor 
le convenga en términos de precio, calidad u oportunidad. 

En consecuencia, queda expresamente prohibido que la institución incurra en prácticas 
restrictivas de la competencia, tales como exigir proveedores determinados, suscribir acuerdos 
de exclusividad con librerías o editoriales, o establecer cualquier mecanismo que de una u otra 
forma impida la libre concurrencia de múltiples proveedores de textos escolares, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 15 de la Resolución 18066 de 2017. 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO SALESIANO SANTO DOMINGO SAVIO • DANE 305376000198, del Municipio de LA 

CEJA DEL TAMBO Departamento de Antioquia. 

Cumple con los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026: Incremento básico 
IPC (5, 10%), Política de inclusión (0,3%), Índice de permanencia en desempeño Alto (0,5%) 
régimen de libertad regulada por certificación o acreditación de calidad (1%), para un total de 
6,9% para el año 2026. Por lo cual, en concordancia con el acuerdo del consejo directivo 001 
del 20 de octubre del 2025 y confirmadas por con el acta del consejo directivo del Consejo 
Directivo Nº5 del 15 de octubre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, 
se procederá a autorizar un incremento del 12% para el primer afio y del 6,9% para los demás 
grados. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Educación 
de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de Autorización de 
Tarifas de Matricula y Pensión dentro del Régimen de Libertad regulada por certificación o 
acreditación de calidad. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado Colegio 
Salesiano Santo Domingo Savio, Carrera 20 # 5-25 Vereda El Tambo del Municipio de La 
Ceja - Antioquia, Teléfono 3117201458, correo electrónico juanq.arboleda@upb.edu.co, en 
Jornada Diurna (Completa), Calenda(o A, número de DANE 305376000198, ofrece los 
si~ui_entes el c~bro de Tarifas d~atric~!ª" P~n7ión y\ Ot(~s ~~bros Peri_ódicos dentro ~el 
RegImen de Libertad regulada por cert1ficac.1on o acred1tac1on de calidad, para el ano 
académico 2026 aplicando un inc témento a los ~ guientes gr~dos. 

En cuanto al incremento del grado primero, el ~ correspon~e a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas P?r el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada po la institució así: 

Porcentaje 
de 

incremento 

6,9% 

1 

Grados 

Siguientes grados . 

Normativa 

rcent je--áutorizado y verificado por la Secretaría 
Educación, acorde con la Resolución del 

·nisterio de Educación Nº019805 del 30 de 
2 r 
d 
or 1 

tivo y 
io de 

Educación Nº019805 del 30 de septiembre de 2025, 
en su Artículo Sexto, Parágrafo Segundo: "Los 
establecimientos educativos privados clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán fijar 
libremente la tarifa del primer grado o CLEI 
autorizado. Para los siguientes grados, el 
incremento deberá aplicarse sobre la tarifa 
autorizada para el grado y año anterior" 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al establecimiento, 
COLEGIO SALESIANO SANTO DOMINGO SAVIO, las Tarifas por concepto de Matrícula, 
pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2026 en los siguientes valores. El primer 
grado que ofrece el establecimiento es transición. 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO SALESIANO SANTO DOMINGO SAVIO - DANE 305376000198, del Municipio de LA 

CEJA DEL TAMBO Departamento de Antioquia. 

Tarifa anual 2026 
Grado -Calendario A Matrícula Tarifa anual Pensión (10) 

pensión 

Transición $ 9.421.397 $ 942.140 $ 8.479.258 $ 847.926 

Primero $ 8.992.387 $ 899.239 $ 8.093.149 $ 809.315 

Segundo $ 8.644.735 $ 864.473 $ 7.780.261 $ 778.026 

Tercero $ 8.492.888 $ 849.289 $ 7.643.599 $ 764.360 

Cuarto $ 8.241.056 $ 824.106 $ 7.416.950 $ 741.695 

Quinto $ 7.903.172 $ 790.317 $ 7.112.854 $ 711.285 

Sexto $ 7.204.256 $ 720.426 $ 6.483.831 $ 648.383 

Séptimo $ 6.743.811 $ 674.381 $ 6.069.430 $606.943 

Octavo $ 6.024.470 ~ $ 602.447 \ $ 5.422.023 $ 542.202 
,,, ¡· 

~ 5.035.409 Noveno $ 5.594.899 $559,490~ $ 503.541 

Decimo $ 5.301.529 $530\~ 
1 

$4.771 .376 $477.138 
= 

1 

Undécimo $ 5.163.398 $ 516.340 $ 4.647.058 $464.706 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superio~ I 10% de la tarifa anual autorizada. 
El cobro de la pensión podrá hacers~n mensualidades o/:n períodos mayores que no superen 
el trimestre y deberá fijarse en el maQ_ual de convi)!encia. Así mismo el establecimiento 
educativo no podrá cobrar tarifas por'Ufl.-.valonuperior a las aprobadas en este acto 
administrativo. 

Sa 
creci 

los grados de básica 
primaria, básica secundaria 

y media 

Constancias de 
desempeño/Certificado de 

estudio (a solicitud del 
estudiante y se cobra a 

partir del segundo 
certificado) 

Ceremonia de grado 11º (a 
solicitud del estudiante) 

Diploma grado 11 º (a 
solicitud del estudiante) 

De preescolar a undécimo $ 35.361 

Grado undécimo $ 204.944 

Grado undécimo $ 45.757 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula. Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO SALESIANO SANTO DOMINGO SAVIO - DANE 305376000198, del Municipio de LA 

CEJA DEL TAMBO Departamento de Antioquia. 

Acta de grado11º (a solicitud Grado undécimo $ 34.319 
del estudiante) 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaria de Educación de Antioquia, a través de sus diferentes 
instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, velará por el cabal 
cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la Ley 115 de 1994, para que los 
costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente Autorizados por la 
reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos Educativos no podrán exigir 
por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, 
cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, 
cobros periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros Cobros 
Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser incorporados al Manual 
de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones del PEI y darse a conocer a los 
padres de familia al momento de la matrícula, de conformidad con la Guia Nº4 versión 10 del 
MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada en un lugar 
visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, conforme 
a la Ley 1712 de marzo de 2014. I 

, . 1~.t, ~ 
ARTICULO SEPTIMO: La pres,ente Resplyción ,det,erf notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establee/miento COL~GIO:SALESlf NO SANTO DOMINGO SAVIO -
DANE 305376000198, del Munici~io de La Cej -Antioquia. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advie+e que contr~ el present~ Acto Administrativo procede el 
recurso de reposición ante el Secretario efe Educación de Anti

1
oquia dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a la fecha de s6 notifi~<'.>n, o a la notificj ción por Aviso, según el Artículo 

76 de la Ley 1437 de 2011. . ~~ / .. 

ARTÍCULO NOVENO: El presente A o Administrativo ri' e a partir de la fecha de su ejecutoria. 

N • ESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Rep' 

; IN lo\NTI OQ 
1 iCaª"cf eucªColom bia 

Proyectó: 

Revisó: 

NOMBRE 
Laura Rodriguez Quintero 
Practicante Excelencia 
Diracción de Asuntos L les 
Ana Marta Franco CArdenas 
Profestonal Universitaria 
Dirección de Asu 

ARMA 

Los a I dociinento y lo encxmt as normas y disposic' 
tanto a firma. 

FECHA 

V\ fól1..6 

IA 
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Radicado: S 2026060547059 
Fecha: 22/06/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CAUSAN UNAS REUBICACIONES EN LA PLANTA DE 
EMPLEOS Y SE MODIFICA EL MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE 

COMPETENCIAS LABORALES " 

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS (E), en uso 
de sus facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 4 º del Decreto 
2024070005053, el artículo 35º del Decreto 2024070005104, el Decreto 2026070001477 y 

CONSIDERANDO 

1. Que el Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, ha establecido frente a la reubicación de empleos "Artículo 2.2.5.4.6 

Reubicación. La reubicacif n cons1s e en e cam 1lp de ubicación de un empleo, en 

otra dependencia de la mi~'J,1? planta~global, te"rtie1do en cuenta la naturaleza de las 
funciones del empleo. La 1eubicación .~e un emple¡0 debe .responder a necesidades 

del servicio y se efectuará mediante cc;;to adminllstrativo proferido por el jefe del 
organismo nominador, 9 por qpien e te haya delegado, el cual deberá ser 
comunicado al empleado QUe lo desempeña. La reubicación del empleo podrá dar 

lugar al pago de gastos de desplazamiento y uzica ! ión cuando haya cambio de sede 
en los mismos términos señalado~a~ do' . 

2. Que la entidad podrá realiz reubicacio s o traslados de los empleos por 
necesidades del servicio, siempre que ello no implique condiciones menos favorables 
para los servidores públicos. , 

d ci 
Humano y 

co dif d la planta 
gl i e erdo con 
los panes, programas y proyectos que desarrolle cada una de las dependencias que 
conforman la Administración Departamental - Sector Central. 

4. Que el manual especifico de funciones y de competencias laborales es el soporte 
técnico que justifica y da sentido a la existencia de los empleos en la entidad, 
constituyéndose en instrumento de administración del talento humano, a través del 
cual se establecen las funciones y las competencias laborales de los empleos que 
conforman la planta de personal, con el fin de lograr una eficiente prestación del 
servicio y fortalecer la gestión administrativa. 

5. Que el artículo 2.2.2 .6.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el 
artículo 4º del Decreto 498 de 2020, establece que las entidades expedirán el 
manual especifico de funciones y de competencias laborales describiendo las 

funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando 
los requisitos exigidos para su ejercicio. La adopción, adición, modificación o 

actualización del manual específico se efectuará mediante resolución interna del jef /a.l) 

IA 
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del organismo o actualización del manual específico se efectuará mediante 
resolución interna del jefe del organismo o entidad. 

6. Que mediante el articulo 35º del Decreto 2024070005104 del 24 de diciembre de 
2024, por medio del cual se distribuye la planta global de empleos de la 
Administración Departamental sector central, se delegó en la Secretaría de Talento 
Humano y Servicios Administrativos la facultad para actualizar y modificar los 
manuales específicos de funciones y competencias laborales, de acuerdo con la 
estructura organizacional adoptada y la nueva planta de empleos. 

7. Que mediante oficio con radicado N. 2026020021182 del 5 de junio de 2026, al cual 
se anexó el formato FO-M1-P2-028 Justificación para Modificación de Planta de 
Empleos; la Secretaria de Salud e Inclusión Social manifestó la necesidad de 
reubicar al interior del organismo los empleos con N UC 2000004450 Profesional 
Universitario Área Salud, código 237, grado 02, de la Dirección de Personas con 
Discapacidad, Subsecretaría de Protección Social para la Dirección de Salud 
Colectiva, Subsecretaría de Salud Pública, y el NUC 2000002441 Profesional 

Universitari_o, código 2~-9~ g-ra·d·o-8~~ ~ irección de Salu~ Colec_tiva, 
Subsecretaria de Salud P bllca para I D1recc1 de Personas con D1scapac1dad, 
Subsecretaría de Protecció '1Social. 

8. Que las reubicaciones ) ppuestas renen como finalidad fortalecer la gestión y 
ejecución de los procedimie tos cargo de 1 • s dependencias involucradas, 

atendiendo a las necesida es-del servicio, de ~a era que el empleo asignado a la 
Dirección de Salud Colectiva 'eo~buya con .1 seguimiento a los Planes de 
Intervenciones Colectivas de los munrcipios, el lan Decenal de Salud Pública, el 
Plan Territorial de Salud Púbfü;:a, así como e el desarrollo de acciones técnicas y 
operativas para la ejecución de las-Rutas Integrales de Atención; y, a su vez, el 
empleo asi nado a la Dirección de Personas con Discapacidad contribuirá a 

n oc 
ó íti 
en en 

An e a o o a las a • · • • • - • nto a los 

Co c ide a ental de 
Di . 

9. Que conforme al Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPIG y la estructura 
organizacional definida mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913, la 
ubicación de los empleos dentro de la planta global exige asegurar su 
correspondencia con las responsabilidades, procesos misionales, estratégicos y de 
apoyo de cada dependencia. 

1 O. Que previa revisión y validación por parte de la Dirección de Personal, la Dirección 
de Desarrollo del Talento Humano y la Subsecretaría de Talento Humano, se 
concluye que no existen condiciones que impidan o restrinjan las reubicaciones 
mencionadas, pues no se ven afectados o amenazados los derechos, garantías o 
condiciones laborales de las servidoras que ocupan los empleos como titulares del 
mismo con derechos de carrera administrativa. 

IA 
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11 . Que las reubicaciones resultan procedentes en la medida en que permiten optimizar 
la distribución del talento humano, fortalecer la capacidad institucional de las 

dependencias de origen y destino, y garantizar la coherencia entre las funciones de 
los empleos, las competencias laborales exigidas y los requerimientos actuales de la 

Administración, en concordancia con lo previsto en el artículo 2.2.12.2 del Decreto 

1083 de 2015 y los principios de la función administrativa consagrados en el artículo 
209 de la Constitución Política. 

12. Que conforme al estudio técnico realizado, se ha determinado la viabilidad de 
efectuar la reubicación de los empleos referidos con NUC 2000004450 Profesional 

Universitario Área Salud, código 237, grado 02 y NUC 2000002441 Profesional 
Universitario, código 219, grado 02, así como la modificación del manual específico 

de funciones y competencias laborales, conservando sin modificación los requisitos 

de formación, experiencia y nivel del empleo, así como la coherencia con el sistema 
de clasificación y nomenclatura vigente; en cumplimiento de los principios de 

legalidad, continuidad del servicio y respeto al régimen de carrera. 

13. Que para efectuar las re e.ridas reubic cienes nJ es necesario realizar traslados 
presupuestales. " ' 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de lal Human y Servicios Administrativos (E), 

~ SUELVE 1 
Artículo 1. Reubicación del NUC 2000004'450. Reubicar Jn la Planta Global de Cargos de la 
Administración Departamental, una p)aza de e,';;pleocte PR-6FESIONAL UNIVERSITARIO AREA 
SALUD con código 237 grado 02, NUC 2000004450, .d/ de planta 2030006603, en la cual se 
encuentra nombrada en Carrera Administrativa--I señora CLAUDIA MARIA ESCOBAR TAMAYO, 
identificada con cédula 43067612, de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL -

• , 1 - c • 
D N 
L 

Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA SALUD 
Código: 237 
Grado: 02 
Nro. de Cargos: un (1) 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa 

AREA: SECRETARIA DE SALUD E INCLUSION SOCIAL. -SUBSECRETARIA DE 
SALUD PÚBLICA.· DIRECCIÓN DE SALUD COLECTIVA .. ~-----i 

1------- PROPÓSITO PRINCIPAL. • 

Aplicar los conocimientos propios de su nivel y área de desempeño para la ejecución de 

planes, programas, proyectos y estrategias que contribuyan al cumplimiento de las políticas 

de salud pública que mejoren la calidad de vida de la población. 
DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación y ejecución de programas y proyectos con enfoque 

IA 
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diferencial, étnico y de curso de vida dirigidos a grupos poblacionales que contribuyan 

a la atención integral en salud, de conformidad con las políticas públicas y 

normatividad vigente. 

2. Desarrollar acciones de intervenciones colectivas para el fortalecimiento de la 

participación social y comunitaria para el autocuidado de la salud, en el marco de las 

políticas públicas en salud. 

3. Desarrollar acciones de articulación intersectorial para la implementación, seguimiento 

y evaluación de las políticas, programas y proyectos en salud pública en cumplimiento 

de la normatividad vigente. 

4. Brindar asesoría y asistencia técnica en el desarrollo de programas y proyectos 

relacionados con acciones en salud colectiva a los actores del sistema general de 

seguridad social en salud, que contribuyan al cumplimiento de las políticas públicas, 

promoción de la salud y mejora de la calidad de vida de la población. 

5. Participar en estudios que permitan la caracterización y generación de información 

sobre condiciones, eventos y i-esyo-s-q□e-puedan~af tar la salud de la población, con 

el fin de implementar prog ¡a-mas y ac~~~ r spuesta a las problemáticas y 
rlfF" 1;x 

necesidades identificadas r salud PW1blic • 

6. Participar en la planeación, ejecución y : ég\Jimiento , e los programas y proyectos de 

la dependencia, según los p~oce imientos y normas igentes. 

7. Participar en la gestión de los proce~ con ractuale • y efectuar la supervisión de los 

contratos asignados, aplic ndo el marco lega vigente y los procedimientos 

institucionales establecidos ara tales fine . 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la a ención y servicio al ciudadano, aportando al 

fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 

s s.A TI 
. an y forta ec,miento 

Integra (j) ie11 -o~~ el ~ejr W entidad 
y el ~urn os oirga/i1zae10n ,l c~1 con los 

lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo 

con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

F169-VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA 
- Plan decenal de salud pública 
- Generalidades de epidemiología 
- Plan de intervenciones colectivas 
- Sistema de Vigilancia en salud pública 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Etapas contractuales 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 

IA 
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procesos contractuales 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Causales de terminación de contratos 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Tipologías contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Modalidades de selección 
- Riesgos de la contratación 
- Medios de Control Contractual 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Principios de la contratación estatal 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Caracterización de procesos 
- Estructura y armonización del Mr E=C~I ------~ 
_ Control Operacional (Salida No ? º QfoJme .. uD,i eño'Y DI. sarrollo, Calibración, Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) rlf'Y" Y_ i 

Evaluación y control de gestión en la orgaRiCclóri 
Planes de mejoramiento lnstitu ional 1 
Objetivos, características y eler entos del Sistema de Col ntrol Interno 
Ciclo PHVA 
ISO 9001 Estructura, componentes, i§:plementación y} valuación 
Norma ISO 9001 -2015 • 

- Dimensión y Política de Control ! terno del oaelo,ln grado de Planeación y Gestión 
- Gestión por procesos 

F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN .. . , 
is fíe NTIOQ 

- ISIS e 1n 

F068-PLAN0E IC~ e Colombia 
- Autoridad Sanitaria 
- Determinantes sociales de salud 
- Gestión diferencial de poblaciones vulnerables 
- Plan de intervenciones colectivas - PIC 
- Dimensiones Trasversales 
- Dimensiones prioritarias 

F161-SALUD PÚBLICA 
- Plan de Acción Trienal -PAT 
- Vigilancia epidemiológica en salud pública. 
- Promoción 
- Plan Decenal para la Salud Publica 
- Servicios de Baja Complejidad 
- Ley 1438 DE 2011 y normas que lo modifiquen o adicionen o reglamenten 
- Prevención 
- Observatorio Nacional de Salud. 
- Atención Primaria en Salud 

IA 
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F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Evaluación de proyectos 
- Identificación y planificación de actividades 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Formulación y Marco Lógico 
- Identificación del problema 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Racionalización de trámites y o~rGs-pr0Gedimient0S-administrativos 

Modelo Integral de Atención y $ervicio:a la C~dada ía 
Caracterización de grupos de vblor Y~ 

- Transparencia y acceso de infcfrmación pú,!JJica ' 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACI. N Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Herramientas ofimáticas 
- Herramientas de trabajo colaborativ~ ""-f ; 

Compilación y consolidación de datos~~ 
Conservación, respaldo y segurid d de la infoITnació 

- Análisis y procesamiento de datos 
- Generación de informes 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC , 

DEANTIOQ 

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) en: 

NBC Enfermería, NBC Medicina, NBC Odontología, NBC Terapias 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia Profesional Relacionada 

,e;; ... EQUIVALENCIAS 
Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

COMPETENCIAS 
Aplican las competencias correspondientes al nivel del cargo según el decreto 815 de 2018. 

Artículo 2. Reubicación del NUC 2000002441. Reubicar en la Planta Global de Cargos de la 
Administración Departamental, una plaza de empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO con 
código 219 grado 02, NUC 2000002441, Id de planta 2030006584, en la cual se encuentra nombrada 
en Carrera Administrativa la señora CLAUDIA INES BAQUERO GALEANO, identificada con cédula 
43809022, de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL - SUBSECRETARÍA DE SALUD 
PÚBLICA - DIRECCIÓN DE SALUD COLECTIVA, para la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN 
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SOCIAL - SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN SOCIAL - DIRECCIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, y modificar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales, así: 

MANUAL ESPECIFIGO, DE FUNCIONES,Y DE COMPETENCIAS LABORALES ; 
IDENTIFICACION.';•'.,::,,,~;,;-. 

Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código: 219 
Grado: 02 
Nro. de Cargos: un (1) 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa 

AREA: SECRETARIA DE SALUD E INCLUSION SOCIAL. -SUBSECRETARIA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL. • DIRECCIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

: ;: PROPÓSITO PRINCIPAL 
Aplicar los conocimientos propios de su nivel y área de desempeño para apoyar la 
ejecución de planes, programas, proyectos y estrategias en materia de discapacidad, que 
contribuyan a la implementación de-laS-p0lítiGas,la--iRGlllsión social y el mejoramiento de la 
calidad de vida de las personas clon discapacig,acl~ 1 

1. Desarrollar acciones para la formulación 'y ejecución ie políticas públicas, programas y 
proyectos orientados a la bromoción e la prote ción integral y garantía de los 
derechos de las personas e I situación de discapacid . d, mejorando las condiciones de 
participación, equidad e incl si~ocial en el marco , e la corresponsabilidad. 

2. Brindar asesoría y acompa-ami~las, a,,_dJ nistraciones municipales en la 
formulación y seguimiento de la políticas, 1%e'~' y proyectos que contribuyan al 
bienestar, protección integral y garantía e los derechos de las personas en situación 
de discapacidad, en cumplimier);to de la normatividad vigente. 

pa t 

ivo e Imp m 

::~i :J robleliTlt~fas n sfdo es 'denE:>1das, a través 

4. Implementar mecanismos y desarrollar acciones orientadas a la promoción de la 
participación, veeduría y procesos de organización, formación y liderazgo para las 

personas en situación de discapacidad. 

5. Inspeccionar y vigilar las acciones de promoción y mantenimiento de la salud que 
deben desarrollar los actores, con prioridad en las entidades administradoras de 

planes de beneficios - EAPB. 

6. Participar en el desarrollo de las acciones de articulación intersectorial e 
interinstitucional para el acceso a los servicios de educación, salud y seguridad social, 
vivienda digna, alimentación saludable, servicios públicos, deporte y recreación, entre 

otros, a las personas en situación de discapacidad. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 

la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 
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8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 

contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 

institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando al 

fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 

con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 

Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 

y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 

lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo 

con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

F088-INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
- Definiciones de Inspección, Vig1lanc1a y Con ro 

Competencias para el ejercicio lde Inspección, Vigilanci y Control 
Ordenación de correctivos e imposición de san iones 

, N 

Finalidades de la Inspección, Vgilancia y C. trol 

- Conductas susceptibles de invj stigación y a ción 
- Facultades d,e las entidades que eje cen Inspección, Vil ilancia y Control 

F094-INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPAC} DAD 
- Enfoque de Derechos (Convención de derechos para 1. s personas con discapacidad) 
- Rehabilitación Integral 
- Sistema Nacional de Discapacidad -S D ------- Diagnóstico y Registro de Discapacidad 
- Inclusión Social de Personas con D'scapacidad 

- P lífica feú~io deDisca acitjad N DE ANTIOQ 
-

Ámbi o , 

procesos contractuales 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Causales de terminación de contratos 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Tipologías contractuales 
- Liquidación del contrato estatal 
- Modalidades de selección 
- Riesgos de la contratación 
- Medios de Control Contractual 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Principios de la contratación estatal 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
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- Caracterización de procesos 
- Estructura y armonización del MECI 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Ciclo PHVA • 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- Gestión por procesos 

F068-PLAN DECENAL DE SALUD PÚBLICA 
- Autoridad Sanitaria 
- Determinantes sociales de salud 
- Gestión diferencial de poblaciones vulnerables 
- Dimensiones Trasversales 
- Dimensiones prioritarias ~ t t 
- Plan de intervenciones colecti as - PIC 

F161-SALUD PÚBLICA 
- Promoción 
- Prevención 
- Plan Decena! para la Salud Publica~, 

Plan de Acción Trienal -PAT , 
Observatorio Nacional de Salud. 

- Atención Primaria en Salud 
- Ley 1438 DE 2011 y normas que lo moaifiquen o adicionen o reglamenten 
- icios de sa· Com le'idad 

DE ANTIOQ 1 IA 
- Evalu .. o 

- ldenti ra ade e Colombia 
Ciclo p 

- Seguimiento y control de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Formulación y Marco Lógico 
- Identificación del problema 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Generación de informes 
- Compilación y consolidación de datos 
- Uso y apropiación 'de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Herramientas de trabajo colaborativo 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas ofimáticas 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 

=-i----------"/~ 
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ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES" 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
-

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Caracterización de grupos de valor 
- Transparencia y acceso de información pública 

F157-ENFOQUE DIFERENCIAL - DERECHOS HUMANOS 
- LGBTI 
- Mujeres 
- Grupos poblacionales de especial protección 
- Afrodescendientes 
- Adultos mayores 

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Título p~ofesio_nal en disci~lina ~~adé~a_de~úcl.ao~ásico del Conocimiento (NBC) en: 

NBC Ps1colog1a, NBC Soc1olog1a TrabaJo Soc1aYyAfm\eJ. . / 1 
Veinticuatro (24) meses de Experi~ñcia Proteefronél!Í{eJici~nada. 

~ EQUIVALJ;-t:JCIAS 1 

Aplican equivalencias según los estatutos de L.ey~para el ni~el jerárquico. 
j . C,,qMPE"'fEN1CIAS 1 . 

Aplican las competencias corresptjndje_Qtes 191 niv~I del cargo según el decreto 815 de 2018. 

Artículo 3. Copia. De la presente \~e-e~vie_r • copia a la Dirección de Desarrollo 
Organizacional y a la Dirección de Per onal de la Sec aría de Talento Humano y Servicios 
Administrativos. 

Artículo 4. Comunicación. El conten ido de la 12resente resolución se comuni r • 

·ION DE AN 1 
Artículo 5. Recursos. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

Rep M s mbia 
~\ ~ ~ "l"""' l L 

OF~L\A ELCY V~LÁSQUEZ Hf=RNA~DEZ 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVl~IO ADMINISTRATIVOS (E) 

r-----· ------.-------:-:---,----.---------,,,-+----.------=--ª-~.....s---.1\l~ 
Nombre Fecha r 

Poryectó: 

Revisó y Aprobó: 

Aprobó: 

Ap,obó; 

Eliana Vannesa Mora f Lina Maria Patino 
(.)r-q 

Mllnera - Profesionales Universitarias - Q 
Dirección de Desarrollo Organizaclonal • • • 

Marcela Sánchez Montoya - Directora de 

Desarrollo Organizaclonal 

Pedro Pablo Agudelo Echeverri -

Subsecretario de Talento Humano 

Alma Johana Solano Sánchez - Secretaria 

de Salud e Inclusión Social 

los arribtl firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 

presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: S 2026060547063 
Fecha: 22/06/2026 

• 1po: 

GOBE=~~~eºl:!~aufÁ'ÓN IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

RESOLUCIÓN No. 

POR EL CUAL SE TRASLADA POR CONVENIO INTERADMINISTRATIVO UN 

(A) DOCENTE, PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 

especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 y el Decreto 
Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2025 y, 

f:e0NSI-BERA-Ne -

1. Que de conformidad con la ésoluci~ 'O de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia f e certificadó n materia educativa, por ello, ejerce las 

competencias descritas en J1 artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los 
municipios no certificados tiehe la ompetemcia de: '6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artíc~ 153 de la Le y 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal do ente y a<i!!!!__nistrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada?ie c nformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efe tuará los noml5ramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gener¡il de Participaciones y trasladará docentes entre 

li n 
ist bi 

2. Que M I O s-e¡:, ie 
se det at a De19 rta • e -tal y se 
otorgó funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para 

administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 

administrativo para lo cual, podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que la Constitución Política de Colombia, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

209, establece que la función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento, entre otros, en los principios de legalidad, 

igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y coordinación. 

1/1 
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4. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del 
servicio educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y 
prevalentes de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 
y 67 de la Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente 
acto originado en la novedad de la planta de cargos, sin que ello implique alteración 
a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones 
de la Ley de Garantías Electorales. 

5. Que la Secretaría de Educación encuentra debidamente justificada la expedición 
del presente acto administrativo, el cual, se funda en razones objetivas, verificables 
y coherentes con lo establecido en la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 
1075 de 2015, el Decreto 2277 de 1979, el Decreto 1278 de 2002, y el Decreto 
1075 de 2015. 

6. Que el artículo 22 de la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 1075 de 2015, 
establece que, para efectos de garantizar una debida prestación del servicio 
educativo, la entidad territorial certificada en educación de manera discrecional, a 
través de acto administrativo motivado, podrá realizar el traslado de un docente o 
directivo docente, el cual, e _ casot de pr?'ent~se entre entidades territoriales, 
deberá, además, celebrarse r;,; convenio~ teradmu::ii trativo. 

7. Que de conformidad con lo I ispuesta e,'. el artículo 52 del Decreto Ley 127 8 de 
2002, las entidades territoriales certificadas se encue tran facultadas para autorizar 
traslados de docentes y di ectivos docentes, cuando estos respondan a las 
necesidades del servicio ed ca1lvo~ n ese marco, la celebración de convenios 
interadministrativos entre entidad~s~ territoriale certificadas constituye un 
mecanismo jurídico válido par~aterializ~os traslados, en ejercicio de la 
competencia de administración del'personal-docente, garantizando la continuidad 
del servicio y el cumplimiento de los principios de eficiencia, coordinación y 

la eac·ó a mi ist ativa. ' 

ciuda • ia n a vinculada 
en pr e ia ,lel'I el nivel 
de Bá A .E. - RINCIPAL 
del Municipio de Andes - Antioquia, plaza No. 13235, inscrita en el grado 2A del 
Escalafón Nacional Docente, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto No. 
2026070000518 del 11 de febrero de 2026 y está regida por el Estatuto Docente 
consagrado en el Decreto 1278 del 2002 , información que reposa en la hoja de vida 
de la docente. 

9.Que mediante fallo de tutela con Radicado No. 2026 00128 del Veintiocho (28) de 
noviembre de dos mil veinticinco (2025), proferido por el Juzgado Primero 
Promiscuo Municipal de Andes, se ordena a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
ANTIOQUIA que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de 
esta providencia, realice las gestiones administrativas necesarias o en su defecto la 
suscripción de un convenio interadministrativo, para trasladar a una vacante de su 

IA 
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nivel docente en el Departamento del Valle del Cauca o la ciudad de Santiago de 
Cali (Valle del Cauca) a la señora MERL YN LISETH ALOMIA RUIZ. 

10.Que, a través de oficio con fecha del primero (01) de junio de dos mil veintiséis 
(2026), la secretaría de educación del Distrito Especial de Santiago de Cali, 
manifestó la existencia de una vacante definitiva, procediendo así con la viabilidad 
para realizar la novedad en la planta de cargos. 

11.Que, en cumplimiento al mencionado fallo, la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia y la Secretaría de Educación del Distrito Especial de 
Santiago de Cali, procedieron a suscribir el Convenio lnteradministrativo mediante el 
cual se autorizó el traslado de la docente MERL YN LISETH ALOMIA RUIZ a la 
respectiva Entidad Territorial Certificada. 

Por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1. Trasladar en Prbpiedad, si~ -6Íució' de continuidad, por Convenio 
lnteradministrativo, financiad ron recursos-del Siste~a General de Participaciones, 

1'' • r . 
para la planta de cargos de la SECRET~ RIA DE ~DUCACION DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, a I se~ora MERLYN LISETH ALOMIA RUIZ, 
identificada con cédula d~ / iudadafüa No. 1P,59447945, Licenciada en 
Etnoeducación, vinculada en prqpiedad en el D~pa amento de Antioquia, como 
docente de aula, en el nivel de Básic~ Primaria, de la I.E. SANTA RITA/1.E. SANTA 
RITA - SEDE PRINCIPAL del Municipio~es Antioquia, plaza No. 13235, en 
el grado 2A del Escalafón NacionaJ~ de conformidad con la parte motiva 
del presente acto. , 

UI 
A 

SANT - 1 Decreto 1075 de 2015 y seguirá 
canse e que lo 
rige, y at , acta 
de posesión, finalización e inicio de labores a la Secretaría de Educación de 
Antioquia, a más tardar al día siguiente de la posesión . 

Artículo 3. Notificar el presente acto administrativo a la docente MERL YN LISETH 
ALOMIA RUIZ, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4. Una vez posesionada la docente MERL YN LISETH ALOMIA RUIZ en la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 
CALI, será relevada de la Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará la 
hoja de vida del mismo, con todos los anexos, el expediente de clasificación y 
ascenso en el escalafón docente y antecedentes disciplinarios a la Secretaría de 
Educación del Ente receptor. 

IA 
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Artículo 5. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto a la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 
CALI y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano de la Secretaría de Educación de Antioquia, para lo de su competencia. 

Artículo 6. Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

( d ~c.-:] S~-- L 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Luisa Fernanda Gonzál~z ~ ontes , 
Directora de Talento Huo/)ano 
lván Darlo Uribe Naranjo ' ' 
Director Asuntos Legalet 
Adrián Alexander Castr9 lzate 
Subsecretario Administr~tivo y Financiero 

FECHA 

-6-?C.. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisr do el documento y< o encontramos a 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pr~sentall)OS para la finma. 

tj do a las normas y disposiciones legales vigentes 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTlOOUIA 
Rec,l,bliea d& ColOtnbla • -

RESOLUC'&1Mcado: S 1026060595085 1 
Fetha: 13/06/2016 
Tipo: R.J;SOLUCIÓN 

"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN 20250•■1111001[111 
SEPTIEMBRE DE 2025, MEDIANTE LA CUAL SE ASIGNARON Y 

TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A LOS 
FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS, EN EL MARCO DE 
LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS "FIRMES CON LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

LA SECRETARIA DE EDUSACIÓN,en-uso--de-sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conff~ida_s por, la /Constituci~n Política, Ley 115 de 1994, 
Ley 715 de 2001. Ley 2200 dt2022, Ley ,a9 de 19~8. Decreto Compilatorio Nª 111 
de 1996, Decreto 4791 ¡de 2008~ Decrefo bon fuerza de Ordenanza 
Nª2024070003913 del 5 d' septiem~re de 202~. Decreto Departamental Nº 
2025070000089 del 3 de enero de 2025, 1 Decreto Departamental N° 
2024070004003 de 2024, Sént~ncias T-351 de 2021, T-105 de 2017, C-246 de 
2017, C-113 de 2017, C-262 ! e 20 6, C-258 de 2/1 1 y Decreto Nº 2024070000001 
del 01 de enero de 2024, y -

ONSIDERAND 

1. Que el articulo 2º de la Constitución Política de 1991 establece que son "fines 

inde 
pací 

. . ' . 

2. Que el artículo 44º Ibídem señala: 

"Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, IEJ 
integridad flsica, la salud y la seguridad social, la alimentación 
equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia flsica o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por 
Colombia. La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de 
asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral 
v el eiercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de 
la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 

IA 
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"POR LA CIJAl SE ACLARA LA RESOI.UCION 2025080«7413 DEL 111 DE SEPTIEMBRE DE 2025. MEDIANTE LA CUAL SE ASIGNARON 
Y TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A LOS FOHDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS OE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS. EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS 
·FJRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" 

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. " 
(Subrayas propias). 

3. Que consecuentemente el artículo 67° ibídem, dispone: 
UARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social: con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de 
la cultura. 

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a fa paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la 
protección del ambiente. 

El Estado. la sociedad y la familia son responsables de la educación, que 
será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que 
comprenderá como mfnimo, un año de preescolar y nueve de educación 
básica. 

flfl'" 

La educación será gratui a en las ins,tttaciones del Estado, sin perjuicio del 
cobro de derechos acad micos a q s pued~n sufragarlos. 

Corresponde al Estado regular y ei la sup • • vigilancia 
de la educ • con el fih d r u cali iento de 
sus fines r la me ·0, ~ e los 
educando ntízar el'-ad urar a 
los menores las condicione's 
el sístema educativo. 

B ~~~~ Q 
4. o ción 

ar u ara el 
c I o fines, 
conforme a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad. 

5. Que el artículo 209 superior set'lala que ~La función administrativa está al servicio 
de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los princípios de 
igualdad, moralidad, eficacia. economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, ( .. J 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. H (Subrayas propias) 

6. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 298 ibidem, ~Los Departamentos 
tienen autonomía para la administración de /os asuntos secciona/es, la planificación 
y promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio en los ténninos 
establecidos por la Constitución. Los Departamentos ejercen funciones 
administrativas, de coordinación y complementariedad en la acción municipal. de 
intermediación entre la nación y los municipios, y de prestación de los servicios que 
determinan la Constitución y las Leyes." 

IA 
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-POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN 2025080447413 DEL 19 OE SEPTIEMBRE DE 2025. MEDIANTE 1.A CIJAL SE ASIGNARON 
Y TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS 

INSmUCIONES EDUCATIVAS oe LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS. EN El MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS 
"FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA' 

7. Que, a su turno, el artículo 151 de la Ley 115 de 1994 establece que son 
funciones de las Secretarias de Educación Departamentales las siguientes: 

B 

·a) Velar por la calidad y cobertura de fa educación en su respectivo 
territorio; 
b) Establecer las pollticas, planes y programas departamentales y 
distritales de educación, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Ministerio de Educación Nacional; 
e) Organizar el servicio educativo estatal de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia y supervisar el 
servicio educativo prestado por entidades oficiales y particulares: 
d) Fomentar la investigación, innovación y desa"ollo de currlculos, 
métodos y medios pedagógicos; 
eJ Diseñar y poner en marcha los programas que se requieran para 
meiorar la eficiencia, la calidad y la cobertura de la educación: 
f) Dirigir y coordinar el control y la evaluación de calidad, de acuerdo con 
los c~terios estable~idoI por el Mims e.7 no ~EcJ¡ cación Nacional y aplicar 
los a1ustes necesanos; - /4 \ 
g) Realizar los con ursos departamentale . y distritales para el 
nombramiento del perspnal docente y de dírecfivos docentes del sector 
estatal, en coordinación con los municjpios; 1, 

h) Programar en cookiinación con los municipios, las acciones de 
capacitación del personal f!!!cente y administra~ivo estatal; 
i) Prestar asistencia téc~ica a-I~ unicipios qu . la soliciten, para mejorar 
la prestación del serviciq_ educafivq;____ 
• A ficar: en concurrencia con los munici io los incentivos sanciones 
a las instituciones educattva~ de acuer:d6 con los resultados de las 
evaluaciones de calidad y gesllon:~ 
k) E valuar el servicio educativo en los municipios; 
ll AfJ_r:obar la c ació uncionamiento de las • titucion . s d d cación Q 
lo al M DO fo al a u se refi ce la n,ras te ley; 
mJ Cansolii1_ar y. aoalizar 1~ m c€l ci ros ml!lnicip,io y remHiHa al 
Ministerio de ducación Nacional, de acuerdo con los estándares fijados 

■ ■ 

~ste, - A 
n) sta1:;/eee u siste a dépanamental <listrita de ; farmaci. , n 
concordancia con lo dispuesto en los articulos 148 y 75 de esta ley." 
(Subrayas propias) 

8. Que posteriormente el artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece sobre 
las competencias de los Departamentos: 

''6. 1. Competencias Generales. 
6.1.1. Prestar asistencia técnica educativa, financiera y administrativa a 
los municipios, cuando a ello haya lugar. 
6. 1.2. Administrar y responder por el funcionamiento, oportunidad y 
calidad de la información educativa departamental y suministrar la 
información a la Nación en las condiciones que se requiera. ( ... ) 

IA 



46

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"POR LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN 2025060447413 DEL 111 DE SEPTIEMBRE DE 2025. MEDIANTE LA CUAL SE ASIGNARON 
Y TRANSFIRIERON RECURSOS CON DESTINACIÓN ESPECIFICA A LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS. EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS 
"FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA' 

B 

6. 2. Competencias frente a los municipios no certificados. 

6. 2. 1. Dirigir. planificar: y prestar el servicio educativo en los niveles de 
preescolar, básica, media en sus distintas modalidades. en condiciones 
de equidad, eficiencia y calidad. en los términos definidos en la presente 
ley. 6.2.2. Administrar y distribuir entre los municipios de su iurisdicción 
los recursos financieros provenientes del Sistema General de 
Participaciones, destinados a la prestación de los servicios educativos a 
cargo del Estado, atendiendo los criterios establecidos en la presente ley. 
6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instítuciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectívos 
actos administrativos de , idamente motiyados. 
6. 2. 4. Participar con rec rsos propíos4m la financiación de los servicios 
educativos a cargo del LEstado. tm;.¿/a cofinan&iación de programas y 
provectos educativos y en las inversi9nes de ibfraestructura. calidad y 
dotación. Los costos am~aradosd:on estos recJrsos no podrán generar 
gastos pennanentes a cargo al Sistema General de Participaciones. 
6. 2. 5. Mantener la coberturá actual rb ender la su am liación. 
6.2.6. Evaluar el desem!fi'to afl___rectores y dire tares, y de los docentes 
directivos, de conformidad con 1as:,,onnas vige tes. 
6.2. 7. Ejercer la inspección, vigilanclaysul?f} isión de la educación en 
su jurisdicción, en ejercicio de la delega ión que para tal fin realice el 
Presidente de la República. 
6.2.8. Prestar asistencia té nica y administrativa a las instituciones 
e.duea 'vías, cuando✓ I~ a._ya luga . Q 
6.2.9 ro ov: la aplica 'ón Yi eJ ciób d planes de 
la calidatJ. 
6.2-10. Distribp ir entr.e los municipios lo 
elJ?p_leaaas admfn ·strativo d acúerdo ron la 
de ce forth • a • n el reglamento. 
6. 2. 11. Distribuir las plantas departamentales de personal docente. 
directivos y empleados administrativos, atendiendo los crUerios de 
población atendida y por atender en condiciones de eficiencia, siguiendo 
la regulación nacional sobre la materia. 
6. 2. 12. Organizar la prestación y administración del servicio educativo en 
su iurisdicción. 
6.2.13. Vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las tarifas de 
matriculas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos. 
6. 2. 14. Cofinanciar la evaluación de logros de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 5. 22. 
6. 2. 15. Para efectos de la inscripción y los ascensos en el escalafón, la 
entidad territorial determinará la repartición organizacional encargada de 
esta función de confonnidad con el reglamento que expida el Gobierno 
Nacional." (Subrayas propias) 
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9. Que los artículos 11 y siguientes de la Ley 715 definen los Fondos de Servicios 
Educativos, sus procedimientos de contratación y manejo presupuesta!, asl: 

~Artículo 11. Fondos de Servicios Educativos. Las instituciones 
educativas estatales podrán administrar Fondos de Servicios Educativos 
en los cuales se maneiarán los recursos destinados a financiar gastos 
distintos a los de personal, que faciliten el funcionamiento de la institución. 

Artículo 12. Definición de los Fondos de Servicios Educativos. Las 
entidades estatales que tengan a su cargo establecimientos educativos 
deben abrir en su contabilidad una cuenta para cada uno de ellos, con el 
propósito de dar certidumbre a los Conseios Directivos acerca de los 
ingresos que pueden esperar, y facilitarles que ejerzan. con los rectores o 
directores. la capacidad de orientar el gasto en la forma que meior cumpla 
los propósitos del servicio educativo dentro de las circunstancias propias 
de cada establecimiento. Esa cuenta se denomina "Fondo de Servicios 

Educativos". (. • .J 1 ;'ffffi ,_ ~ . ~ 1 

Artículo 13. Procedimi9¡rftos de contratación d' los Fondos de Servicios 
Educativos. Todos los actos y coritratos que tengan por objeto bienes y 
obligaciones que havan lcle registtars~'gn la contabilidad de los Fondos de 
setvicios educativos a los que se~refiere el articulo anterior, se harán 
res etando los rinci 1ios/ de i ualidad mdralidad im arcialidad 

ublicidad a licados e fo'iiira, razonable a las circunstancias concretas 
en las que hayan de celebrars8"' i!J harán com el propósito fundamental 
de proteger los derechos\cie los niñosyde Jbs ióvenes. y de conseguir 
eficacia v celeridad en la atención del seTYfcio educativo. y economla en 
el uso de los recursos públicos.~ 

B I::::~~===-:::::_=====ª cet • • • • en los cuales la 

CrJB mbia 
Articulo 14. ane10 resupuesta e os on os de Servicios 
Educativos. Las entidades territoriales incluirán en sus respectivos 
presupuestos, apropiaciones para cada Fondo de servicios educativos en 
/os establecimientos educativos a su cargo, tanto de la participación para 
educación como de recursos propios. (Subrayas propias) 

10.Quedeacuerdo con el articulo 74 de la Ley 715de 2001 los Departamentos 
son promotores del desarrollo económico y social dentro de su territorio y 
ejercen funciones administrativas de coordinación, de complementariedad de la 
acción municipal, de intermediación entre la Nación y los Municipios, y de 
prestación de los servicios públicos esenciales - como es el servicio público 
esencial de educación - correspondíéndole promover, financiar y cofinanciar 
proyectos nacionales, departamentales y municipales de interés departamental. 

11. Que de conformidad con lo señalado, la Secretaría de Educación Departamental 
es la encargada de dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de 
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preescolar, básica, media en sus distintas modalidades, en condiciones de equidad, 
eficiencia y calídad, así mismo debe velar por el fortalecimiento de los 
establecimientos educativos a su cargo, esto implíca la asistencia técnica y 
financiera, asi como la asesorla permanente en desarrollo de sus actividades 
misionales, y de apoyo y la asignación de los recursos necesarios para garantizar 
la adecuada prestación del servicio educativo. 
12. Que la Ley 2200 de 2022 MPorla cual se dictan normas tendientes a modernizar 
la organización y el funcionamiento de los departamentos", establece en su artículo 
2" MDefinícíón" que los Departamentos MSon un instrumento de complementariedad 
de la acción municipal y enlace de las actividades y servicios que prestan los 
municipios y la Nación. n 

13. Que a renglón seguido, dicha norma en relación a los principios que rigen 
el accionar de los departamentos como entidades territoriales, en su a1ículo 3º 
señala que son principios: 

B 

Coordinación. Exige a los departamentos que sus actuaciones se 
efectúen mediante una ordenación sistemática, coherente, eficiente, 
óffl1ónica, técnica, conc rta a y conaY,w,nte. on las competencias 
concurrentes de otras autoridade~ del i riíve nacional, entidades 
territoriales de igual o 1menor nivel ~- los ] squemas asoci=1tivos 

•I 

territoriales. " 

Concurrencia. Exige a lps departa~ entos que, en materias comunes 
sobre un mismo asunto o as'ÍJntos detem1inado por la Constitución o 
la ley, converjan y part,~ip~ e[!_ conjunto1. n autoridades del nivel 
nacional o tenitorial. segú corresp~ 

Complementariedad. Es el m ndato de !]JH. 'orar el cumplimiento de las 
competencias exclusivas de las entidaaes territoriales de nivel if'ferior 
cuando éstas carezcan de la capacidad suficiente para cumplirlas en 
tá _ · in s-administra :v s, t niCGs o presu uestales. 

rt 
o 
s 
·c 

capacida administrativa, institucional o presupuesta/ para ejercerlas 
adecuadamente, respetando el principio de autonomfa en materias 
cuya competencia sea exclusiva de dichos entes territoriales. 

Q 

14. Que posteriormente el artículo 4º sobre las "COMPETENCIAS", establece que 
sin perjuicio de lo dispuesto en la Constitución Política y demás disposiciones 
legales vigentes, corresponde a los departamentos ejercer las siguientes 
competencias: 

"3. Bajo esquemas de concurrencia y/o subsidiaridad: 

3. 1. 1. Educación. Ejecutar las competencias para la prestación del 
servicio educativo en los municipios de su jurisdicción que no estén 
certificados en educación, según los criterios que establezca la ley 
orgánica de recursos y competencias. De igual manera, pueden c.:,ncurrir 

IA 
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con la acción y el ejercicio de las funciones propias de los distritos o 
municipios certificados en educación que se encuentren dentro de su 
territorio. También contribuirá en la formulación de estrategias para 
promover el acceso, cobertura, permanencia y calidad de la educación en 
las zonas rurales." 

15. Que mediante Decreto Nº 2024070004003 del 11 de septiembre de 2024, se 
precisaron los criterios para la ejecución de recursos a través de transferencia por 
acto administrativo en el Departamento de Antioquia, estableciéndose: 

"Articulo 1: Se podrá realizar la ejecución de recursos a través de 
transferencia por acto administrativo en la Gobernación de Antioquia con 
estricta sujeción al ordenamiento jurldíco y en los siguientes supuestos: 

( ... ) 

f. SECRETARIA DE EDUCACIÓN: Transferencias a los Fondos de 
Servicios Educativos de ~os esuiblec1m1ent~ ed cativos de los municipios 
no certificados en educa~i9n. (Dee'fj:ef4791 <!,.e 200Br 

16. Que el articulo 2º ibide,F ordenó i{ e ME/ acto administrativo que ordene la 
ejecución de recursos a trav1s de transferencia dire ta, deberá detenninar claros y 
precisos mecanismos de control Y. seguimiento orle lados a garantizar la correcta 
ejecución de los recursos de c0nfonnidad con las isposiciones legales vigentes 

aplicables a cada caso parlic la~ -~= 

17. Que finalmente dicha norma__ establece que la y 1ecución de recursos a través de 
transferencia por acto administrati o deberá s~.,,presentada previamente al Comité 
de Orientación y Seguimiento en Contratactón • COS. instancia que verificará, si la 
naturaleza del recurso es susceptible o no de dicha transferencia. , 

el g 

tosedu ivos 
■ 

de · • a :y e.orno un 
mee • , o de los 
establecimientos educativos estatales para la adecuada administración de sus 
ingresos y para atender sus gastos de funcionamiento e inversión distintos a los de 
personal", y agrega: 

"Parágrafo. Con sujeción a lo establecido en la nonnatividad vigente, la 
administración y ejecución de estos recursos por parte de las autoridades 
del establecimiento educativo, es autónoma. Los ingresos del Fondo de 
Servicios Educativos son recursos propios de carácter público sometidos 
al control de las autoridades administrativas y fiscales de los órdenes 
nacional y territorial." (Subrayas propias) 

19. Que el articulo 8º ibidem sel'iala que el presupuesto de ingresos del Fondo de 
Servicios Educativos sujetos o no a destinación específica, se clasificará en grupos 
con sus correspondientes ítems de ingresos de la siguiente manera: 

IA 
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"1. Ingresos operacionales. Son las rentas o recursos públicos o privados de que 
dispone o puede disponer regularmente el Fondo de Servicios Educativos del 
establecimiento, los cuales se obtienen por utilización de los recursos del 
establecimiento en la prestación del servicio educativo, o por la explotación de 
bienes y servicios. ( ... ) 

2. Transferencias de recursos públicos. Son los recursos financieros que las 
entidades públicas de cualquier orden y sin contraprestación alguna deciden girar 
directamente al establecimiento educativo a través del Fondo de Servicios 
Educativos.~ (Subrayas propias) 

20. Que por medio de Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 2024070003913 del 5 
de septiembre de 2024 se determinó el funcionamiento de la administración 
departamental del orden central, se definieron las dependencias que conforman los 
organismos y sus funciones, asignándose a la Secretaría de Educación la función 
general de garantizar la prestación del servicio educativo en el Departamento de 
Antioquia, propendiendo por una mayor cobertura, inclusión y el mejoramiento de la 
calidad educativa. 

d ~ 1 21. Que mediante Decretoepartamental/Nº 2025070000089 del 3 de enero de 
2025, el Gobernador delegó t~"compete~ ia para a~elantar todas las actividades 
precontractuales, contractuales y pos ~ . ractuales, así como la ordenación del 
gasto, la expedición de los ac 1os administra ·vos relat vos a la actív1dad contractual 
y la celebración de contratos y c9.nvenios sin consi , eración a la cuantía, en los 
Secretarios de despacho Misio~les y de ~poyo T~ansversal, Directores de los 
Departamentos Administrativ0s.~G~ntes de Organismos y Jefes de Oficina 
Privada y de Comunicacione~. co¡,;:relación a la p,isión, objetivos y funciones 
establecidos en el Decreto con fuerza deordei'la_2ta N° 2024070003913 del 5 de 
septiembre de 2024 y las demás normas que lo · edifiquen, reglamenten. adicionen 
o complementen. 

22. Qu a a • e • • 
pr- Sllp r a, 1 S 

adminis cer r 

~~:~~ • 1'iC8ª 8 ªnciaciO º l°ónrri6fa1ªneS. 

23. Que dichas asignaciones tienen como propósito la adquisición o disposición de 
bienes, servicios o la realización de obras por parte del beneficiario o receptor de la 
transferencia, con la intención de que estos se beneficien y se incorporen a su 
patrimonio, siempre y cuando se dé cumplimiento a las condiciones establecidas 
para la transferencia. 

24. Que mediante este mecanismo la Secretarla de Educación del Departamento 
de Antioquia ejecuta recursos destinados a la financiación y cofinanciación de 
programas y proyectos para el acceso, permanencia y calidad de la educación de 
las Entidades Públicas que hacen parte del sector. 

25. Que la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia llevó a cabo la 
convocatoria de proyectos denominada "FIRMES CON LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA~. con el fin de identificar aquellas sedes educativas que requieren 
intervenciones de mantenimiento básico, tales como mejoras de pisos, muros, 
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instalaciones eléctricas, hidrosanitarias, corredores, zonas duras, baños, 
restaurantes, entre otras y cuyo costo no puede exceder los 20 SMLMV 
($28.470.000 para el año 2025). 

26. Que mediante la Resolución No. 202506044 7 413 del 19 de septiembre de 2025, 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia asignó recursos con 
destinación específica al Fondo de Servicios Educativos de la Institución Educativa 
El Salvador del municipio de Puebloríco, por valor de VEINTIOCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS MIL ($28.470.000), destinados a la 
ejecución de obras de mantenimiento y mejoramiento de infraestructura en la sede 
C. E. R. La Gómez, sede perteneciente al C. E. R. Luís Felipe Restrepo Herrera, 
asociada al Fondo de Servicios Educativos de la Institución Educativa El Salvador. 

27. Que para la vigencia 2026 la sede C. E. R. La Gómez se vio afectada por la 
temporada de lluvias, situación que generó la necesidad de revaluar la intervención 
inicialmente prevista en dicha sede. En atención a esta circunstancia, el rector del 
C. E. R. Luis Felipe Restrepo Herrera solicitó que los recursos asignados sean 
destinados a la sede C: E. RI- Cat1fom1a. pe,,r:ten c1~1te al mismo Centr~ ~ducativo 
Rural, con el propósito de .~ atenc:ter ~ s net s1aades de mantemm1ento de 
infraestructura existentes. f '"''" f~ , ' 1 

28. Que el cambio de la sed1 en la cual s~ ejecutar~ la intervención no modifica la 
naturaleza de los recursos asign~os, su-cuantía ni 'ª finalidad para la cual fueron 
otorgados, manteniéndose ¡el objeto de realizar J obras de mantenimiento y 
mejoramiento de infraestruG_tura~ ~ducativa en sef!es asociadas al Fondo de 
Servicios Educativos de la lnstitucíó Educativa I Salvador del municipio de 
Pueblorico. 

En mérito de lo expuesto, , 
BERNACIORES EANTIOQ 

. o, li . ol mbia 
Art1cu o 1. Aclarar la esoluc1on No2025060447~13 oel 19 de septiembre de 2025, 
mediante la cual se asignaron recursos con destinación especifica al Fondo de 
Servicios Educativos de la Institución Educativa El Salvador del municipio de 
Pueblorrico, en el sentido de establecer que los recursos asignados por valor de 
VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/L 
($28.470.000), inicialmente destinados para la sede C. E. R. La Gómez, serán 
ejecutados en la sede C. E. R. California del C. E. R. Luis Felipe Restrepo Herrera, 
de conformidad con el presupuesto técnico aprobado por la DIFT. 

Artículo 2. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución N.º 
202506044 7 413 del 19 de septiembre de 2025 continúan vigentes y sin modificación 
alguna. 

Articulo 3. El presente acto administrativo rige a partir de su expedición. 

Artículo 4. La presente resolución será publicada en la página web de la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia http://www.seduca.gov.co. 

IA 
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Artículo 5. Contra la presente Resolución, procede el recurso de reposición de 
conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo. 

ProyeclO: 

LÍQUESE Y CÚMPLASE 
/. ~ (_ 
VJC-- r1--

MON A PATRICIA OSPIN.&ILONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Da11id Felipe Franco Uribe - Profesional Unillel$il.arl0 
Infraestructura Fiaiea - Secretaria de EducaciOn 

Oaniela 0lomo Zapata - Profesional Cotrtralisll Asuntos 
Legales - Secretaria de EducaeiOn 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE A UNOS DIGNATARIOS

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
INDEPORTES ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas 
en la Ordenanza Departamental 8E del 1° de marzo de 1996, Decreto 1529 de 1990, Ley 
181 de 1995, Decreto Ley 1228 de 1995, Decreto 1085 de 2015, y

CONSIDERANDO:

1.Que al CLUB DEPORTIVO GATOS RUGBY CLUB, identificado con el NIT 900.827.920-
6, se le reconoció personería jurídica mediante la Resolución No. S 00295 del 3 de marzo 
de 2015.

2.Que los días 20 de abril de 2026 y 9 de junio de 2026 se radicaron las comunicaciones 
Nos. R 202602002836 y 202602004611, en las cuales se solicitó la inscripción de los 
dignatarios de la estructura funcional del CLUB GATOS RUGBY CLUB, elegidos el día 3 
de marzo de 2026 en asamblea extraordinaria con carácter de ordinaria.

3. Que en ese sentido, la distribución de cargos del órgano de administración se realizó el 
5 de marzo de 2026 por los miembros electos, además de la elección de un miembro 
faltante de la Comisión de Disciplina, tal como consta en el Acta No. 001 del 5 de marzo de 
2026 y la Resolución No.001 del 6 de marzo de 2026, a saber:

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
CARGO NOMBRE C.C.
Presidente MAIRA ALEJANDRA MARTINEZ 

BARRIOS
1.152.686.470

Tesorero SEBASTIAN CAMILO TOBON YEPES 1.152.693.670
Secretario LUNA KAMALA SORZA ESCOBAR 1.128.276.615

ÓRGANO DE CONTROL
Revisora fiscal MARIBEL CUERVO ILLERA 42.798.777

TP 171771-T
COMISIÓN DE DISCIPLINA

KEVIN LEMMEL VELEZ 71.269.066
EDUARDO JESUS PARODI DIAZ 15.508.309
LUISA FERNANDA JARAMILLO QUINTERO 1.017.225.740

4. Que teniendo en cuenta lo consignado en el artículo 2.3.2.9. del Decreto 1085 de 2015, 
en su numeral 7) cuando establece como una función de la asamblea, la de “Elegir a las 
personas que tendrán a su cargo los órganos de administración, control y disciplina; (…)”;
así como lo regulado en el artículo 2.3.3.1. de la citada norma, cuando indica que “Los 
miembros de los Órganos de Administración serán elegidos por la asamblea por votación 
uninominal, quienes elegirán sus dignatarios, uno de los cuales tendrá la calidad de 
presidente y representante legal.” y en virtud de lo regulado en el Decreto 1529 de 1990, 
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se procederá a realizar las inscripciones solicitadas en los términos que se indicarán en la 
parte resolutiva de esta decisión.

5.Que lo anterior, en atención a que una vez revisada la documentación allegada se verifica 
que se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 1529 de 1990, la Ley 181 
de 1995, Decreto Ley 1228 de 1995, Decreto 1085 de 2015 y la Resolución 1203 de 2025 
expedida por el Ministerio del Deporte, en lo relacionado con los requisitos de la solicitud 
de inscripción de dignatarios.

6.Que, el Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó al Gerente del 
Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES ANTIOQUIA, la función 
de reconocer y cancelar personerías jurídicas a las entidades sin ánimo de lucro deportivas 
del Departamento de Antioquia.

En mérito de lo antes expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el libro respectivo el nombre de la señora MAIRA 
ALEJANDRA MARTINEZ BARRIOS, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.152.686.470, como Representante Legal, en su calidad de Presidente del CLUB 
DEPORTIVO GATOS RUGBY CLUB, identificado con el NIT 900.827.920-6, con domicilio 
en el municipio de Medellín. Así mismo inscribir a los demás dignatarios.

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
CARGO NOMBRE C.C.
Tesorero SEBASTIAN CAMILO TOBON YEPES 1.152.693.670
Secretario LUNA KAMALA SORZA ESCOBAR 1.128.276.615

ÓRGANO DE CONTROL
Revisora fiscal MARIBEL CUERVO ILLERA 42.798.777

TP 171771-T
COMISIÓN DE DISCIPLINA

KEVIN LEMMEL VELEZ 71.269.066
EDUARDO JESUS PARODI DIAZ 15.508.309
LUISA FERNANDA JARAMILLO QUINTERO 1.017.225.740

El periodo de los dignatarios será de 4 años, desde el 30 de abril de 2026 y va hasta el 29 
de abril de 2030, de acuerdo con las actas y los estatutos del Club.

ARTICULO SEGUNDO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal 
en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. En caso de no poderse surtir la 
notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de INDEPORTES 
ANTIOQUIA dentro de los 10 días siguientes a la notificación, en los términos del artículo 
74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.
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ARTICULO CUARTO: Publíquese la presente resolución en la Gaceta Departamental. 
Cumplido este requisito surte sus efectos legales.

NOTIFÍQUESE, PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE

SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ
Gerente 

NOMBRE FIRMA FECHA
Proyectó, 
revisó y 
aprobó

Diana Marcela Dulcey Gutierrez
Jefe (e) de la Oficina Asesora Jurídica

16-06-2026

Revisó Andrés Restrepo Giraldo
Abogado Contratista Gerencia

16-06-2026

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.

No. 165060 - 1 vez
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POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UNA CORRECCIÓN FORMAL A LA
RESOLUCIÓN S2026000370 DEL 6 DE MAYO DE 2026, LA RESOLUCIÓN

S2026000463 DEL 29 DE MAYO DEL 2026 Y LA RESOLUCIÓN 2026000486 DEL 05
DE JUNIO DEL 2026.

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
INDEPORTES ANTIOQUIA-, en uso de sus atribuciones legales y, en especial, de las
conferidas por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 10 de julio de 2008, expedido
por el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, y

CONSIDERANDO

Que Indeportes Antioquia expidió la Resolución S2026000370 del 6 de mayo de
2026, Por medio de la cual se inscribe a unos dignatarios del Club Deportivo
Fórmate .

2. Que, en la resolución antes citada se incurrió en un error formal al registrar los
nombres y números de cedulas de los integrantes de la comisión disciplinaria del
Club Deportivo Fórmate.

COMISIÓN DISCIPLINARIA
Robert Bedoya Cordoba CC 98.558.576
Carlos Muñoz Pacheco CC 98.594.285
Carlos Mario Londoño Sierra CC 71.610.075

3. Que, los nombres y números de cedulas de los miembros de la comisión de
disciplina elegidos mediante asamblea ordinaria realizada el día 04 de febrero de
2026 y reunión del órgano de administración del 04 de febrero de 2026 son los
siguientes.

COMISIÓN DISCIPLINARIA
Ana Cecilia Aguirre zapata CC 1.000.753.010
Sebastián lindo arboleda CC 1.128.274.537
Alvaro Ignacio Monsalve Arango CC 71.371.320

4. Que, de igual manera se presentó un error formal en la resolución S2026000463 del

resolución S toda vez que, en la resolución
S2026000370 tiene como fecha de expedición el 6 de mayo de 2026 y no el año
2025.
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5. Que, mediante oficio con radicado 202602003777 y 202602004472 del 2026, el
presidente del club el señor Andrés Felipe Toro Quiceno, solicito la corrección del
nombre, número de documento de los integrantes de la comisión de disciplinaria del
club y el año de la expedición de la resolución S2026000370 del 6 de mayo de 2026.

6. Que, respecto de los errores formales, el artículo 45 de la ley 1437 de 2011dispone:

Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de
parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras.
En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni
revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser
notificada o comunicada a todos los interesados, según

7. Que, en virtud de lo anterior, se procederá a corregir el error formal presentado en
el documento.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CORREJIR la S2026000463 DEL 29 DE MAYO DEL 2026 en lo
relacionado con la fecha de expedición de la resolución S2026000370 la cual para todos
los efectos del acto administrativo se entenderá 06 de mayo de 2026.

ARTICULO SEGUNDO: CORREJIR la S2026000370 DEL 06 DE MAYO DEL 2026 en lo
relacionado con el nombre y el numero de la cedula de los integrantes de la comisión
disciplinaria del CLUB DEPORTIVO FÓRMATE, al igual que todo su estructura estatutaria,
quien para todos los efectos del acto administrativo se deberá considera a los siguientes
integrantes inscritos para el periodo de cuatro (4) años, contados a partir del 01 de marzo
de 2026 hasta el 28 de febrero de 2030, con fundamento en l aparte considerativa.

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
Andrés Felipe Toro Quiceno Presidente y

represente legal
CC1.000.439.894

Victoria Janeth Silva Monsalve Secretario CC 1.050.919.810
Claudia Lorena Rivera Bolívar Tesorero CC 1.023.833.330

ÓRGANO DE CONTROL
Revisor Fiscal Sergio Andrés Carvajal Álzate CC 1.214.730.606

T.P 294384-T
COMISIÓN DISCIPLINARIA

Ana Cecilia Aguirre zapata CC 1.000.753.010
Sebastián lindo arboleda CC 1.128.274.537
Alvaro Ignacio Monsalve Arango CC 71.371.320
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ARTIUCLO TERCERO: Los demás considerando y numerales de la resolución
S2026000370 DEL 06 DE MAYO DEL 2026 y LA RESOLUCIÓN 2026000486 DEL 05 DE
JUNIO DEL 2026 quedarán en iguales términos.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ
Gerente

No. 165070 - 1 vez
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POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UNA INSCRIPCIÓN PARCIAL DE LOS 
DIGNATARIOS DE LA LIGA ANTIOQUEÑA DE KARATE DO – L.A.K.

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
INDEPORTES ANTIOQUIA-, en uso de atribuciones legales y en especial las conferidas 
por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 10 de julio de 2008 emanado por el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y,

CONSIDERANDO:

1. Que, el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación de 
las personerías jurídicas es competencia legal de los gobernadores y establece los 
requisitos para inscripción de dignatarios.

2. Que, el Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó al 
Gerente del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES 
ANTIOQUIA, la función de reconocer y cancelar personerías jurídicas a las 
entidades sin ánimo de lucro deportivas del departamento de Antioquia. 

3. Que la LIGA ANTIOQUEÑA DE KARATE DO, cuya sigla es “L.A.K.” y NIT 
890.984.432-1, es una entidad sin ánimo de lucro, con domicilio en el municipio de 
Medellín, con Personería Jurídica reconocida por la Gobernación de Antioquia, 
mediante Resolución N° 17130 del 21/08/1976, publicada en la Gaceta 
Departamental.

4. Que, la liga cuenta con reconocimiento deportivo vigente expedido por el Ministerio 
del Deporte mediante la resolución N°000035 del 13 de enero de 2022 por un periodo 
de cinco (5) años.

5. Que, mediante resolución N°001 del 23 de febrero de 2026, se convocó a los afiliados 
de la liga, asamblea ordinaria a realizarse el día 21 de marzo de 2026.

6. Que, mediante acta de asamblea ordinaria del 21 de marzo de 2026, se llevó a cabo 
la elección de los miembros de la estructura estatutaria de la liga. 

7. Que, una vez realizadas las postulaciones de los aspirantes, verificados los 
requisitos exigidos por la ley y realizadas las votaciones por los clubes afiliados a la 
liga, la estructura estatutaria quedo integrada por las siguientes personas.

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
Lina Marcela Gómez Álzate C.C 43.984.296
Ximena Bernal Camacho C.C 31.573.741
Andrés Alonso Villalba Celli C.C 1.127.950.952
Lilibeth Pulgarín Hidalgo C.C 1.017.127.652
Olga Lucia Killa Vilchez Murillo C.C 43.609.942

ÓRGANO DE CONTROL
Revisor Fiscal Principal Yamile Jaramillo Gaviria C.C 43.155.902

T.P 112198 -T
Revisor Fiscal Suplente Leidy Janneth Uribe Vasquez C.C 1.036.601.764
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T.P 180034 -T
COMISIÓN DISCIPLINARIA 

María Fernanda Valencia Santa C.C 1.036.924.573
Henry Mauricio Vasquez C.C 71.194.513

8. Que, mediante acta de reunión del órgano de administración del 31 de marzo de 
2026 y resolución N°02 de igual fecha, se llevó a cabo la distribución de los cargos 
de los miembros del órgano de administración y se procedió con la elección del tercer 
miembro de la comisión de disciplina de la liga.

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
Lina Marcela Gómez Álzate Presidente
Lilibeth Pulgarín Hidalgo Vicepresidente
Ximena Bernal Camacho Tesorera
Olga Lucia Killa Vilchez Murillo Vocal

3ER MIEMBRO DE LA COMISIÓN DISCIPLINARIA 
Andrés Restrepo Roldan C.C 1.017.134.770

9. Que, el periodo para el cual fueron elegido los miembros del órgano de administración, 
órgano de control y comisión disciplinaria, está comprendido entre el 09 de marzo de 
2026 hasta el 08 de marzo de 2030 de conformidad con los estatutos del organismo 
deportivo.

10. Que el señor Andrés Alonso Villalba Celli quien fue elegido por la asamblea de afiliados 
para hacer parte del órgano de administración, no cumple con el requisito de 
aprobación del curso de administración deportiva conforme lo establece la resolución 
1203 de 2025 en su artículo primero expedida por el Ministerio del Deporte, por lo cual 
no es posible llevar a cabo su inscripción.

“ARTÍCULO PRIMERO. ADOPTAR LOS REQUISITOS PARA PERTENECER A LOS 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN, JUNTAS DIRECTIVAS, Y COMISIONES TÉCNICA Y DE 
JUZGAMIENTO DE LOS ORGANISMOS DEPORTIVOS PERTENECIENTES AL SISTEMA 
NACIONAL DEL DEPORTE. 

Previo a su elección, y para pertenecer a los Órganos de Administración, Juntas Directivas, y 
Comisiones Técnica y de Juzgamiento de los organismos deportivos integrantes del Sistema 
Nacional del Deporte, las personas deberán acreditar: 

Haber realizado un curso, diplomado, taller o seminario de capacitación en Administración 
Deportiva, cuya duración sea igual o superior a cuarenta (40) horas, dictado por el Ministerio 
del Deporte, Comité Olímpico Colombiano, Comité Paralímpico Colombiano, Entes Deportivos 
Departamentales y del Distrito Capital, Instituciones de Educación Superior avaladas por el 
Ministerio de Educación Nacional, Instituciones de educación registradas en el Sistema de 
información de la Educación para el trabajo y el desarrollo humano (SIET), y el Servicio Nacional 
de Aprendizaje – SENA, el cual se acreditará con el certificado de participación, 
correspondiente.”

11. Que, mediante oficio con radico R 202602002574, 202602003498 y 202602003754 del 
año 2026, la presidenta electa de la liga, la señora Lina Marcela Gómez Álzate presentó
ante Indeportes Antioquia solicitud formal de inscripción parcial de la estructura 
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funcional de la LIGA ANTIOQUEÑA DE KARATE DO – L.A.K. para el periodo 
estatutario comprendido entre el 09 de marzo de 2026 hasta el 08 de marzo de 2030.  

12. Que, una vez revisada la documentación presentada, se estableció que la mismo se 
encuentra acorde con lo dispuesto en el decreto 1529 de 1990, la ley 181 de 1995, 
decreto 1228 de 1995 y el decreto 1085 de 2015, por lo tanto, reúnen todos los 
requisitos exigidos para proceder con la inscripción parcial de los dignatarios.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: INSCRIBIR en el libro respectivo a la señora LINA MARCELA 
GÓMEZ ÁLZATE identificada con cedula de ciudadanía N°43.984.296, como presidente y 
Representante Legal de la LIGA ANTIOQUEÑA DE KARATE DO, cuya sigla es “L.A.K.” y 
NIT 890.984.432-1, Así mismo INSCRIBIR a los demás dignatarios del organismo 
deportivo, así:

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
Lilibeth Pulgarín Hidalgo Vicepresidente CC 1.017.127.652
Ximena Bernal Camacho Tesorera CC 31.573.741
Olga Lucia Killa Vilchez Murillo Vocal CC 43.609.942

ÓRGANO DE CONTROL
Revisor Fiscal Principal Yamile Jaramillo Gaviria C.C 43.155.902

T.P 112198 -T
Revisor Fiscal Suplente Leidy Janneth Uribe Vasquez C.C 1.036.601.764

T.P 180034 -T
COMISIÓN DISCIPLINARIA 

María Fernanda Valencia Santa C.C 1.036.924.573
Henry Mauricio Vasquez C.C 71.194.513
Andrés Restrepo Roldan C.C 1.017.134.770

Los dignatarios inscritos desempeñarán sus cargos hasta completar el actual periodo 
estatutario de cuatro (4) años, contados a partir del 09 de marzo de 2026 hasta el 08 de 
marzo de 2030, de acuerdo con los Estatutos del organismo deportivo y con la legislación 
vigente aplicable.  

ARTIUCLO SEGUNDO: ADVERTIR que se otorga un plazo máximo de dos (2) meses para 
que se proceda con la elección y se presente la solicitud de inscripción del miembro del 
órgano de Administración que hace falta so pena de proceder con la revocatoria de la 
presente resolución. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE esta Resolución de conformidad con lo establecido 
en el Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 
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ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo PROCEDE el recurso de 
reposición, el cual deberá interponerse por escrito ante el Gerente de Indeportes Antioquia 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, en los términos señalados en la 
Ley 1437 de 2011.

ARTICULO QUINTO: Esta resolución deberá ser PUBLICADA, a costa del interesado, en 
la Gaceta Departamental, de conformidad con lo señalado en el artículo 14 del Decreto 
1529 de 1990.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ
Gerente

No. 165071 - 1 vez
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La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de junio del año 2026.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 3838701 - 3838702

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Laura Melissa Palacios Chaverra

Auxiliar Administrativa

“Antes de imprimir este documento
considere si es estrictamente necesario.

El medio ambiente es responsabilidad de todos”
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